
Añ o  1 8 5 8 . MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE. NUMERO 307 .

 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia conti
núan en esta corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesan te , con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. José María Escudero, Director de la Caja general de Depósitos , propo
niéndome utilizar sus servicios oportunamente. 

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. =  Está rubricado de la Real mano. =■»El Ministro de Hacienda, Pedro 
Sala ver ría. 

Vengo en nombrar Director de la Caja general de Depósitos á ü. José 
Gener, que lo ha sido de Loterías, Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
oeho.=Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda. Pedro 
Salaverría.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

D espacho telegráfico,

Southampton 1.° de Noviembre de 1 8 5 8 .—  El Vicecónsul de España al Director gene
ral de U ltram ar:

«Por el vapor S tra to  y procedente de las Antillas , que ha traído noticias de la Ha
bana que alcanzan al 10 de Octubre, y de P uerto-R ico del 15 del mismo, se sabe que  
en aquellas islas no ocurre novedad.»

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACION POR RAMOS DE SETIEMBRE DE 1 858.

NUMERO 1°

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Setiembre de 1 858, formado en observancia de la disposición 2.a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 4 856,

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 18S8.

Reales vellón. Total.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.___________________ _______________ ____________________

Contribución de in m u e b le s , cu ltivo  y  g a n a d er ía   29.631.355 02
Idem industrial y de co m erc io ................................................     5^643*676 82
D erechos y  registro  de h ip otecas...............................   ' 2.088.364 35
Im puesto sobre grandezas y t ítu lo s ............................................   82 666 67
Idem de m inas... . ................................................................................ . 67SU 76,37
Arbitrios que estu v ieron  afectos á la am ortización  de la

D euda  32.707 91
Atrasos hasta fin de 1849 d é la s  con trib u c ion es directas. 4 .1 1 9 3 9
Resultas de ejercicios cerr a d o s ,  217^951 76

_____________ !_______  38.379.018,29

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de A duanas.

Derechos d e  A ran cel................................  20.951.985,02
Idem de n avegación , puertos y  faros. 719.124,54
Idem m e n o r e s ............................................... 197.827,93
Idem de policía sa n ita r ia ......................  208.474,46
Comisos de A duanas: parte de la ’

H acien d a   .............................................   52.518,09
---------------------   22 .129.930,04

Im puesto sobre los consum os.

Im puesto de co n su m os............................  11.759.731,62
Diez por 100 de adm inistración  de

p artícipes..................    8.056.90
-------------------- :-------- 11.767.788,52

P ortazgos, pontazgos y b a rca jes . . . .  . .  4.181.342 01
D erechos ob ven cion a les de C onsu lados................................. 606.593.69

V arios recursos even tua les.

Beneficios, cesion es y  r e s titu c io n es ... 25.854,62
M onte-p ios a n tig u o s .................................. 4 .712 01
Alcabalas encabezadas de Alava y

G uipúzcoa...................................................  1.470,86
Beneficio en  el ram o de preces á Roma. 64 469,91
Depósito h idrográfico........................................... 21.742,59
Ventas y  a u x ilio s .................................................. 53 .633.62
Alm adrabas.............................................................. 20.917
Arbitrios varios de Fom ento..................  8.514,81
Recursos even tu a les sin  aplicación

determ inada...........................     2.193,74
----------------------------- 203.509,16

Alcances de todas clases y  ra m o s...........  40.678,01
Rtereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su  le 

gitima ap licación .......................      585,17

Publicaciones oficiales.

Boletín y  otras p u b licaciones de F o
to ‘B ento..........................................................  6.312,42
*uem y otras id. de H acienda.................  8.600,97

---------------------;-------  14.913,39

Reintegros de época co rr ien te     130.425 44
atrasos hasta fin de 1849 de im pu estos ind irectos y  re-

C r  .e v e Ptu ?,e -s ..............: ..................................................  • • • 3.161,05
c u i t a s  de ejercicios cerra d o s.    . .  ...........................  150.612 58

-------------------------—  36.229.839,06

*ApEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado y  su s agregados.

& L de ,preoj °  fl)° ...................................  4 .446.446,85
Seliü de vig ilan c ia .....................  439.398,14
Timlf , c o r r e o s ............................................ 1 .628.419,93

■«ore de periód icos................................ 42.042,78

P ro d u c io s  d iv e r so s  de  fab r ica c ión  y 
ad m in is t r a c ió n  de papel  s e l la d o , . * 615

D erechos  p r o c e s a le s .................................. 58..577,30
Expedic ión  v toma de razón  de t í 

tulos..  ................. . ........... . . . . . . .  12.237.18
D erechos  de p a s a p o r te s  p a ra  el e x 

t ran je ro .  . . . ,   ..................................... 3.680
Idem  de  Cancille r ía  de  Gracia  y J u s 

t i c i a ......................  4.036
P a te n te s  de  n av e g a c ió n  v c o n t r a 

s e ñ a s . . . . ................................‘ .................. 1.278
Derechos d e  p r iv ileg ios  de  in v e n c ió n

á i n t ro d u c c ió n  ...........................  4.700
D erechos  de la i n t e rp re ta c ió n  de l e n 

g u a s ............................................   3.157
  ______  6,644.787.64

Renta s estanca da  y .

T ab aco s ....................................................  . . 23.030.413,42
S a le s .........................     3.476.064,90
Pólvora . . . . . .  .........................  1.464.011,9?

 _____  32.971.020,24

Loterías.

Lotería p r i m i t i v a . .  . , . . ........ 2.005.891 ,54
Idem m o d e rn a   ................. .. 8.632.120
Rifas  ...............................  . .  . . 2.781,47

 ________  „__ 10.640.793,01

Casas de Moneda y r o b l e r í a , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • - . .  - — 360.020,04
Giro m ú tu o  del  T e so ro   .......... . . .....................   . - 84.697,60
Im p re n ta  N a c io n a l    13.357,22
E s tab lec im ien to s  penales ,.  ............... ..................................... . . .  172.607,48
C o r re o s ................................. . .  . ................. .. . .  . - 447.579,67'
L íneas  te leg rá f ica s . .  ..................................      3 i 1.151,21
A trasos  has ta  fin do 1849 de papel  se llado y se rv ic ios

exp lo tados  p o r  la A dm in is t r ac ió n .   ......................... 438,82
R esu l tas  d e  ejercicios c e r r a d o s , . ,   ............      29.512,36

—  -----------------------  41.675.965,29

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Minas del  E s t a d o . . ..............................  . . . .  .................... . . .  1.79! .411,58
P ro d u c to s  en m etá l ico  de  v e n ta s  a n t ig u a s  de b ie n e s  n a 

c iona les  y equ ivalencia  á papel  de la Deuda..  . . . . . . .  289.901,57
R e n ta s  de los b ienes  del  Estado en g e n e r a l    . . . .  55.038,05
Idem de  los de l  secuestro  de D. G a r i o s . . ..................................  78.679.87
Id em  de  las fincas del  Estado al se rv ic io  de la A d m i n i s 

t r a c ió n ..................    , ________   . . 6.064,83
P roduc tos  de  c a n a le s  y n avegac ión  f luvia l.   ............  96.928,36
Idem  de m on tes  y  p lan t íos .   ...................... . .  , . 30.245*36
R en tas  de los b ienes  del c l e r o   ...................   1.708.440,37
Idem de Cruzada (p roducto  l íq u id o ) ............................. . . . . .  584.537,70
In te re ses  de  las in sc r ip c io n e s  ex p ed id as  al c l e r o . . . . . . . .  73.648,85
Produc tos  e n  a d m in i s t r a c ió n  de h s  f incas de secuestros .  71.165,96
Veinte  por 100 de  las r e n ta s  de p rop ios  . ,  .....................  231.540,79
C ont ingen te  de p ó s i to s .................................. .. .  ............................  3,671,30
S ubvenc ión  de  v a r ia s  localidades al so s ten im ien to  de  los

ins t i tu tos  y escue las  e s p e c ia le s   ................................ 76.057,27
A trasos has ta  fin de 1849 de las p io p ie o a e e s  v d e r e d io s

del  E s t a d o ........................................   . . . . . . . . .    3.998,88
Resultas  de ejercicios c e r r a d o s    .  ................................  1.182.531,91

 --------------------  6.286.862,65

SOBRANTES DE ULTRAMAR.

F il ip in a s . . . ...............................................................................................   . .  841.630

Suman los ingresos ordinarios..........................  133 ,413 .315 ,29

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS 

EXTRAORDINARIAS.

Producto de ven ta s e jecu tadas .

De los bienes del Estado. ................... 223.361,94
Del 20 por 100 de los propios  356.877,90
De los del secuestro de D. C arlos.. .  303.820,64
De los del clero........................................  3.035.734,72
De los de corporaciones c iv iles  .2.873.373,96

  -------   —  6.793.169,16

Co nceptos e x tr a  or d iñ ar ios.

Cesiones á favor del Tesoro en el 
pago de venta de bienes del Es
tado y de corporaciones civ iles.. 42,20

Parte correspondiente al Tesoro en 
las ventas de corporaciones civiles, 
según el art. 22 de la Real in s
trucción de 11 de Febrero de 1856. 397.161,43

Subvención de 4 rs. por la venta de 
cada finca para gastos de publica
ción en los Boletines oficia les , s e 
gún las Reales órdenes de 11 de 
Julio de 1855 y  1.® de Setiembre
de 1856............................    1.026

----------------------------- 398.229,63

Suma por bienes nacionales—  7.191.398,79

Adeudos de Aduanas por material de Obras pú b licas.. .  2.079.341

_________________  9 .270.739,79

Fondo general de sustituciones.

Ingresos por redención del servicio m ilita r .. ...........................................................  1.450.845,44

Total por presupuesto de 18 5 8 ..................................................  144.134.900,52

NOTAS.

1 .a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las
Islas Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 5 8 .=  El segundo Jefe, Tenedor de libros, Estéban Martínez,®»
V.° B.°==E1 Director general, Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD N IJ M E R O  2 .°  Me s  d e  S e t ie m br e  d e  1858,
DE LA HACIENDA PUBLICA.

E s ta d o  que demuestra.con distinción de Dircrriones y de. provincias. la recaudación en de 1 8 5 8 ,  la  2 . a 
Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

RECAUDACION POR CON TRIBU CIONES, RENTAS i  RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES.

PROVINCIAS.
Dirección "ene»'»! 

de
Contribuciones.

Dirección 
genera! 

de Aduanas.

Dirección general f 
de Consumos. 

Casas de Moneda 
s Minas.

Dirección general 

de Ponías estan

cadas.

Dirección
genera] 

de Loterías.

Dirección general 

de Propiedades 

y Derechos del 
Estado.

Dirección general 

del

Tesoro público.

TOTAL.

Rs. vn. Cénts.

A l a v a . .................................................. 2.988.285,08 
484.082,03 
366.026.01 
668.610.40 
170.4 i 6.36 

1.095.364,30 
3.293.642.23 

021.750.56 
332.408,58i y A >) i ú i * / • i

582,75 
93.50 

2,536 089,37 
222.541 

16

39.567,15 
516.016,33 

1 .141.17!,30 
746.742,1 1 
377.676,97

A lbacete ................................................
A lican te................................ ..
A l m e n a .................... ................ ..............
Ávila..........................................................
Badajoz.  . . .  .....................................

81.628,80
204.812,92
139,367,46
75.695,50

241.991.57
1.261.560,08

200.552.96
87.338,73

537.511,81
114.373,84

95.919,20
279.126,07
289.540,37
157.343,06

58.810,97
351.055,22
147.070,68

89.690,18

45.209,81
47.598,27
38 7 7 7 ,6 6
48.862,78

301.134,20

52.956,97
37.816,78
25.757,50
30.976,52
18.551,68

3.126.601.76  
1.167.235,71
4 .312.634.76  
1 .857.100,27

943.520,71V JW • ...............
3 a rc e lo n a .......................................
B u rg o s ................................ .....................
Sáce res ................... .................................
Üádiz.............................................

9.422,75
5.850.194,70

4.408,46 
1.251.219,09 

2 632,80

1.230.777,01
2.803.161,54

489.630,37
785.757,20

217.365,67
268.963,82
761.127,29
291.362,31

39.016,10
193.984,48

47.037,36
4.459,12

2.833.937.40  
13.671.506,85

2.420.098,54
1.502.734.40

C a ste l ló n .....................................
1 .8d 2.1 zb,4o

(?|d ODI G4T 1.612.232,91 573.305,74 50.256,65 5.886.652,63
4 i u d a d - R e a l ........... .............................

o i z.oy é
486.886.34 

1.464.084,30
587.747,50
537.213.34 
281.219.32

1.143.373*58 
574.158,00 

26.083,36 
532.653.86

635.418,09 
6 í 0.016,89 

1.065.889,97 
1.350.594,44 

468.269,19 
716.612,38 

1.316.278,33 
431.098,98 
113.569,42 
599.931,06

120.255,28 1.212,20 1.486.786,48
Córdoba.  ..................................... ....
P o r u ñ a ........................... ..........................
C uenca.................................. .................

601.691.39

447.465,04
868.366,39
187.057,31

8.603,50
44.690,04

2.376,09

1.678.890,97
3.722.156,77
3.019.007,10

G e r o n a . . ........................... .....................
7 ra  nada*.................................... .. ............
j u a d a l a j a r a ............ ..........................  .
G u ip ú zco a .................... ................
l u e l v a ................................. .....................

95.563,32
929,50

2.307.461,52 
52.933

128.441,68
395.812,75
216.126,65
98.889,42

93 969 63

43.150,56  
84.892,88  
90.998,51  
42.461,83  

984,80  
4 3 446 02

1.304.417,83  
1.632.911,62  
3.118.761,69  
1.263.678,97  
2 448.099,10

l a e n ............................................................
517.173,73
9 13.396.48 

1.044.188,79
431.816.49 
599.527,75 
546.580.06

3.376.098,16
1.016.947,87

739.474,33
310.111.24
725.696.30
751.591.30 
966.559 
691.544,93 
865.920 54 
400 476,50 
283.445,35

1 .MI 738 46

75 438,54 123.037’.H0 440.702,50 116.117,88
1 O- {k 1 Ujl/ii
14.224,08 1.286:694,03

^eon ..................................... ..................... 58 184.379,01 1.034.486,99 303.176,81 38.233 2.473.730,29

- lé r ida .................. ................................ 986,48
131.771,98 696.961,68 138.021,24 44.381,23 2.055.324,92

.jOgroño......................... .. 92.244,25 652.652,56- 215.791,50 42.892,95 1.436.384,23

^ugo................. .........................................
M a d r id . .....................................................
Málaga. . . » .................................

55.534,31
13.216

2.206.947,41
496.491

53.506
5.167,99

168.306,64

112.981,67 
39.274,75 

2.364.083 
51 2.441,81 
232.001,90

216.568,08
145.724.41
121.251.42 
117.075,54 
322.037,45 
146.331,17 
100.094,21
A XI 4 A 1 /. í

328.786.75
799.383,71

3.062.396,97

95.218,93
286.089,96
392.607,90

37.401,69
4.262,95

28.928,61

1.173.916,79
1.728.125,74
9.237.830,64

Murcia . . . . ..........
N a v a r r a . . « ..........................................
D re n s e .............................  . . . . .

t . 428.837,84 
1.112.794,49 

317.788,89

288.609,74
129.681,39
232.155,31

56.308.68
47.338.68  
43.628,82

5 510.093,55  
2.757.781,79  

957.190,26

A viedo ....................................................... 548.476,54 76.411,76  
140.934,92

7.454,49 1.579.775,16

Palenc ia .................... ............................. 1.234.847,51 49.557,24 2.490.962,02
P o n te v e d r a ..............................................
S a la m a n c a .................... ..........................
S a n t a n d e r ................................................
S e g o v ia .....................................................
S ev i l la .....................................................

312.173,50 
■ 8.985,18 

2.400.679,65

1 626 O5)'* 8»

442.536.94
588.525,47
5,30.622,78
523.579,82
295.682,12

o a l*7 K a  '•> a

133.534,31
57.557,12

292.834,59
37.072,52

152.122,79
A 1 O M AA

6.975,94
6.937,20

37.679,09
7 ,343,68

25.083.62
O I QQA |  <a

1.670.857,61
1.773.813,76
2.058.079,63
3.515.483,34

856.328,09
1 * *1 4 I * 1

Oi'ífi K í\^
1 »v4fVíVí 0<5 4 . 1 IM ,4 *

111.476,05
151.979,60

64.229
288.428,41
425.731,93
321.188,57

A.¿ZO. lO\í,¿V
275.397,91
704.439,53
336.981.06 
864.031,75

1.673.604,57
727.697,63
451.360,32

71.726,37
807.289.06 
386.496,37

813.9o0,28
66.067,15

136.049,33
124.536.23  
645.349,52  
651.805,05
234.295.24

31 .2©U.1 a
494,76

21.627,60
36.611,66
52.388,34

173.937,64
1 9 9 1 5 ,7 6

515,18
7.069,26

56.096,50
7 .538,68

893.746,93

6.776.872,41  
815.843,74  

1 .850 .6 (1 ,85  
957 .(6 4 ,7 2  

2 .5 2 0 .9 2 2 ,(7  
6 .8(9 .51  (,3 3  
2.409.553,92  
( .9 4 4 .(0 3 ,0 7  
( .244 .652 ,86  
2 .0 5 ( .667,89  
( .6 9 9 .9 7 2 ,(8  

9 (9 .5 0 4 ,5 5  
(0 .640 .820 ,36

T a r r a g o n a .................... ......................
362.40 / , M / 

j A I »  7 7 204.903,02
T e ru e l .....................................................

O / 1 -01 4, i 1
QQ¿ yA£ 7 7

T ole do ................................. ...................
o y 4.s e o , * i • •

V alenc ia ..........................................
O / v. / 4-t. 1 O

2.511.735,83
1.106.036,72

1.382.696,31 
420 

1 -848.283,28 
2.936,18 

800 
349.947,28

V a l la d o l id ................................................
V izcay a ...................................................
Z a m o r a ...........................................

<>.0 i O. ~ i 
/  A K Q Q P. A  ^ 153.631,87

242.207,75
107.622

360.020,04
1.781.983,18

223*670,20
304.871,77
248.324,52

Z aragoza .  ............................................. ..
Islas B a leares ......... ..
T eso re r ía  c e n t r a l ................................
Dirección g e n e r a l  d e  Loterías .  . 
Gasas de  M o n e d a ....................  .

640.402,81
600.042,38

25.754,62
27,35 10.640*793,01

Minas del  E stad o ........................ • • 360.020,04
* * 4 .784 .983 ,(8

41.364.477,72 24.209.278,74 14.020.288,16 39.645.759,06 10.640.793,01 11.636.849,86 2.567.453,97 4 44 .(34 .900 ,52

NOTAS. 17 P o r  falta de d a to s  n o  c o m p r e n d e  es te  es tado  la r e c a u d a c ió n  o b te n id a  e n  las Islas C anar ias .
2 a Q u ed a  su je to  el m ism o  á las rec t i f icac iones  q u e  p ro d u z c a  el e x á m e n  de  las c u e n ta s  en  q u e  se funda .

M adrid  29 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 S .= E !  s e g u n d o  J e f e ,  T e n e d o r  de  l ib ro s  , E s téban  M a r t í n e z ~ V 7  B/W*El D ire c to r  g e n e ra l ,  U h ag o n .



NÚMERO 3.º
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD Comparación de lo recaudado en Setiembre de 185é

DE LA HACIENDA PÚBLICA 1>0n IM P U E S T 0S  v R EN TA S E V EN T U A LE S DE IM P O R -
TANOIA.

E s ta d o  ele la  reca u d a c ió n  ob ten ida  en  S e tie m b r e  de  \  8 5 8  y  e n  ig u a l m e s  d e  1 8 5 1  
p o r  va lo re s  de los im p u es to s  y  ren ta s  e v e n tu a le s  de m a y o r  im p o r ta n c ia , y  de 
las d ife ren c ia s  q u e  r e s id ía n  de la  co m p a ra c ió n  p a r c ia l,  el c u a l se fo r m a  en  ob
servanc ia . de  la  d isposición  2 . a de la  R e a l  á rd a n  de  11 d e  O c tu bre  d e  1 8 5 6 .

CANTID A D ES RECAUDADAS. D IFER EN C IA S.

En Setiem bre En Setiembre De m énos en
de 1858. de 1857. m / o í o  Setiembre-------------------------------------------------------------------------------------------------.de <858.________de <858.

Derechos y registro de h i
potecas  2.088.364,35 2.156.356,11 . .  67 97176

A duanas  21.921.455,58 22.991.892,87 •• 1 070 43729Policía san ita ria   208.474,46 194.093,25 14.381.21 ' ’
Iinpuestosobre los consumos 11.767.788,52 42.518.890,61 •• 75Vl02 09
Papel de precio fijo  4.446.446,25 3.680.128,47 766.317,78 ’ ’
Documentos de vigilancia.. 439.398,14 478.433,39 . .  38735  25
Tabacos  23.030.443,42 20.360.511,02 2.669.932,40 ' ’
SR,es  8.476.564,90 8.659.659,20 . .  183 094 30Pólvora  1.464.011,92 1.427.289,20 36.722.72
Loterías  10.640.793,01 7.039.969.65 3.600.823,36Veinte por ciento de p ro -

P 'o s ....................................... 231.540,79 286.673,93 •• 55.133,14

7.088.177,47 2.166.493,83

Diferencia de más en Setiembre de 18 5 8 .  ........  4.921.683,64

NOTAS. 1 .» P orfo lla  d e d a le s  no com prende este estado la recaudación obtenida en lai

° U m fenta^eii ^ e lT n d V 88 reCt¡ñcaCÍones « ue Produzca « * m e n  de I» 
V . ^ b S e i 9D?rect«r g e n e r il ,‘ ühagTm 1 se8" odo Jefe> Tenedor de lib ro s , Estéban M artínez.»

N Ú M E R O  4 .°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
PE LA í,ACll;NDA pública- Mes de SeTIembre de 1858.

E s ta d o  de ios p a g o s  e je cu ta d o s  en  dicho m e s  en  la s  C a ja s  d e l T eso ro  p o r  cuente
d e  los créd ito s leg isla tivo s  de l p r e s u p u e s to  de  1 8 5 8 ,  con  d is tin c ió n  d e  secciones i
c a p ítu lo s , el c u a l se fo r m a  en  c u m p lim ie n to  de  la  d isp osic ión  2 .a d e  la  R e a
o rd e n  de  I 1 de O ctubre d e  1 8 5 6 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 8 .

O bligaciones g e n e ra le s  de l E s ta d o . t 0 t a l  s a t i s f e c h o

Sección 1.a— Casa Real. P0R capítu los. por secciones.

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la Reina............................. 9 333
2.® Idem de S. M. el R ey.......................................  "*200.000
3.® Idem de S. A. R. el Príncipe de Asturias.. 204.1664. Idem de la Serma. Sra. Infanta Dona Ma-
m o T, ría I.sal?el- .......................................................  166.666t>. Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ri o i / 13 Fernanda y su familia  166.6666 . Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y sus hijos habidos en 
su matrimonio con la Infanta Doña Lui
sa Caí Iota    . . . . . .  . 9Q1 caa

K  p em d? S- M' . la, Reina M a d r e 250. 000 o. fcjeicicios ce rrad o s . ............................... 250 000
------------ —  ------ 4.362.497

Sección 2 .a— Cuerpos Colegisladores.
Capítulo 9.° Personal de las oficinas del Senado.... m  ara

1 0 . Material de id ............................................3 3 *™
11 . Personal de las oficinas del Congreso. ... ¿Q73q 3?Material de id..........  .............. ...............  { J J g g

------------------------- 193.017,D
Sección 3.a— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .
Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por

15. Idem id. diferida al 3 por 10 0 ! . . . . ’ . * *. * ! 3 896 4 K)* í 616. Amortización y pago de residuos de la Deu- * ’ ’
da consolidada al 3 por 100......................  4^ 7ka kjl

17. Idem id. de la diferida al 3 por 100___ _ 25*143*39
18 Ejercicios cerrados de Deuda consolidada. 972.13271

D e u d a  a m o r t i z a b le .
Capítulo 19. Intereses de acciones de ca rre te ra s   2 842 920

20. Idem de acciones de ferro -carriles   187 875
’ ^jem de Deuda del m aterial del Tesoro. 96 890 37

2 2 . Idem de la Deuda flotante del Tesoro  2.206 300 4723. Amortización y pago de residuos de la Deu
da conso lidada.. . . . . . . . . . . .  sof» qjr qr

24. Idem de acciones de carreteras.’.*.*.’.*. . 380.000 *
26. Jdein de billetes de la Deuda del m aterial. 163.880
2 / .  Idem de billetes de la Deuda del personal. 999 998

Pagos en suspenso............................................ 80 000
Seíccion 4.a — Cargas de justicia . '  ~ 17.226.443,10

Capítulo 31. Cargas de justicia co rrien tes   _  2 514 760 31
Sección 5.a— Clases pasivas.

Ca pítuk> 34. Pensiones............................................................ 1.720.388,40
Monte-píos..................................   3.519.997,7236. R etiios ......................................................... k GA'-i qaa ru

37 . Cesantes de todos los M inisterios, inclusos ’los emigrados de A m érica.........................  \ .447.775 45
38. Pensionistas de los secuestros de los e x -  ’

Infantes.......................... .. 00 nc*? zc
39. Ejercicios cerrados  ............... .*!!!.*!! 459*02

Pagos en suspenso,    ’ 807 31
—  12.767.342,04

Total por obligaciones generales del Estado.................  1x064^059^9

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sección 1 ,a—Presidencia.

Capítulo 1 P ersonal ................................. 4*55
2 .° Material.  ................. .................  1o!oOO

,------    14,165
Sección 2 .a—jEstadística general del reino,

Capítulo 3,° Personal de la Comisión central de Esta-
d ís tica  ......... ............... ift/tQx

4.® Material de la m ism a * * * ’ * 7 968
5,° Tersonal de las Comisiones de Estadística

provinciales y de pa rtid o .......................... 453.575,13o, Material de las m ism as..................................... 73 453 jo
Ejercicios cerrados.. . .   ] 253.*241 JO

Suma----------------------------------“ -----------—  806.736,96
Pagos en suspenso.. . .  . . ! .................................................... . . .

Total por Presidencia del Consejo de M in istro s.. .  821.601 96
MINISTERIO DE ESTADO. ~    ’

Sección 1 .a—Estado.
Capítulo 1 Personal de la Administración ce n tra l  92 930 38

2 .® Material de id .....................................................  20Í000
3.® Personal del Cuerpo diplomático consular. 30.144 444*o Material de id  ........... 6 733 33
5.° Personal de la sección de Correos de Ga- ’
e.; M a S J e i d : : : : : : : : : : : : : : ; ; ; ; : ; : ; ; ; ;

Fersonal del Tribunal Supremo de la Rota. 38.249 988. Material de id   . ... q
9 . ” G a s t o s  d i v e r s o s  v / . ' . 7.7 .7 .7 .7 : : : ; :

10 . Idem de los ram os productivos cuyo pago
ordena el Ministerio de Estado................ 3 .600

— -----—  --------  249.959,65

S e c c ió n  2 . a —  Uléramar.

Capítulo 12. Personal de la Dirección general de Ul~
, 3 .
14. Personal del Archivo general de Indias en

bevdla q Ü179 nn
15. Material de id.......................    666*
16. Gastos diversos..................., .   3g ^33 59

    L_ 106.399,2'
Total por Ministerio de E stado . ............................   356 358 95

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 1 .a— Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterio... «7 q t
2 .° Material de la misma.......................................  20.000
3.* Personal del Tribunal Supremo de Ju s -
, .  M ttICI- 7 V r  .................................................  139.3764. Material del m ism o  5 082
K  Pei;so‘.i«l de las Audiencias.. . .  ü  . . . . . . . .  529.666,41Material de las mismas  .....................  87.626 597. Personal de los Juzgados de primera ins- ’
s • ............................................  1.147.442,06Material de los mismos...................................  78.461099. Personal de la estadística civil y crim inal, 96 396 51

11 . Gastos diversos de Justic ia ........................... 3.358*30
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

12 . Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
ticia ..................................................................  4 $99

13. Material de la m ism a .. . . . .  . . . . . . . . . . .  $08
ejercicios cerrados.

14. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito leg islativo .. ............   12.000,40
 ̂ ___  2 141 772 3.Lección 2 .a— Obligaciones eclesiásticas. * ’ ’

Capítulo 16. Personal del clero secu la r........................... .. H .005.102 27
17. Material del culto y clero secular................ 3.349.812*45
18 . Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes  847.201 9819. Material de las mismas y reparación de
sus conventos.     323.445 89

2 0 . Personal de Tribunales y oficinas  59*878*
21 . Material de id   .................................. iq  ggg
22 . Cargas de Ju s tic ia .. . . . . . .............................  70.94923. Varios gastos.  ............................. ................. g qqq
24. Congregaciones religiosas.. . . . . .  . . . . . . .  5.749 66

EJERCICIOS CERRADOS.

26. Obligaciones que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas..   ......... .......... . . . . .  15.753 29

 L_ 45.697.574,5'
D Suilla  .....................    17.839.346,8'’Pagos en suspenso,.................................   6.145,11

Total por Ministerio de Gracia y Justicia  17*845.492,05

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Sección 1 .a— Servicio general de Guerra.

Capítulo 1 .° Personal de la Administración c e n tr a l . ..  348 681 74
SI.; Material de id ...  ............................................. 81*.083
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guer-

o ra y Marina y de Juzgados m ilita res... 498.622,554. Material del Tribunal Supremo de Guerra
y Marina............................................   4,891

5.® Personal de Generales y Brigadieres en
z>o TJ cuar 1?1- ............................................................ 885.180,666 . Idem del Cuerpo de Estado Mayor y Sec

ciones-A rchivo.............................................  102.941
K  Cuerpos del ejército ..........................................  12.166Í686.948 . Personal de Estados Mayoresde provincias
o - m Í  P k ?a>s ‘ - j ...................................................... 470.234,339. Material de id. ................................................  51.808

1 0 . Personal de la Administración m ilita ren
los d is trito s .................................................... 276.740,45

11 . Material de id ..................................................  34.333
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares. 271.189
43. Material de Museos m ilita res.....................  5.00014. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones

activas del servicio...................................... 235.987
45. Idem de inválidos y compañías fijas  412.654
46. Material del establecimiento de A tocha... 4.000
17. Idem de subsistencias m ilita res...................  5.738.907,16
18. Idem de utensilios...........................................  530.219*25
49. Idem de vestuario y eq u ip o .......................  712.019*
2 0 . Idem de rem onta y m ontura.......................  282.520
2 1 . Personal de hospitales................. ...................  474.495
22. Material de id .....................................................  919^085,44
23. Idem de trasportes, fletes, postas y correos. 390.289*94
24. Comisiones extraordinarias del servicio... 386.287*48
25. Personal del m aterial del ejérc ito   474 426*
26. Material de id.....................................................  4.554!358,6327. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes.....................  800.654,54
2 8 . Idem y gastos de escritorio de los presidiosm enores de Africa...................................... 24.455
29. Gastos diversos.................................................  90.202 67
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 90d 04,4 531. Material de la Carta general de Espalña é

Historia orgánica de la infantería y ca-
ballería  ...................... 54.999

Ejercicios cerrados.
33. Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas, . . . . . . . . . . . . . .  6.923,93
  _______!____ 27.176.679,23

Sección 2 .a— Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección de la Guardia

0R M c(iviL. \  •• ,••••.....................................  *4.622,2035. Material de la misma...................... ..............  3.100
36. Personal de la PlaEa mayor y tercios  3.104.403
37. Provisión de pienso  ......................  231.073,9138. Utensilio.................................................  . , 56.000
39 R em on ta. ............................................................    6.880

   ------------  3.426.079,41
Sum a.......................................................................... - ........  [30.602.758,34

Pagos en suspenso......................  . . . . . . .      406 482
Crédito extraordinario del 11 de Junio de 4858 para gastos de la q u in ta .................................................................................    U 8 7

Total por Ministerio de la G u erra ....................................   30.710.427,34

MINISTERIO DE MARINA. |
Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l  77.975 272 .° Material de la Junta Consultiva, Direc

ción y Secretaría del M inisterio   24.466 663. Personal del Cuerpo general de la A rm a- ?
d a , sus auxiliares y el adm inistrativo.. 1.016.573 014.® Material de los Cuerpos de artillería ó in 
fantería de Marina, de las compañías de
inválidos y cuerpo eclesiástico. . . . . .  177.412 985.® Personal de las oficinas de los departa—
mentes      . . . . .  32.031,78

6 . Material de id      15.854 47
7.® Personal de tercios navales  245.332 61
8.° Material de id ................................................. .. 28*083*
9.» Personal de arsenales.................!! ! .!  i .! 86¿85a,66

10 . Material de id ........................ 3.734.132 85
11. Personal de buques arm ados..........................  422.859*82
42. Material de id ................................................... 36275516
13 Personal de establecimientos científicos.. 90.164 8014. Material de id . . . .  ........................................... *
15. Personal de buques guarda-costas y com

pañías de mar de Ceuta .... 320 591 22
16. Material de id .......................... .........................  590.961*46
17. Personal de Juzgados......................................  52.555*5318. Gastos d iversos............. ................... ’ ............. 49*45952
49. Personal de hospitalidades..........  ................. 285’
2 0 . Material de id ......................................’ ’ [ ___  409.875,32

Ejercicios cerrados.
21 . Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo......................  2.000
2 2 . Idem que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas.   76.720 41
GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO ORDENA

EL M INISTERIO DE MARINA.

23. Gastos de los mismos ram os  28.264 06
D   —-----¡------  8.293.816,99Pagos en suspenso .. ...................................    5.255.487,74

Total por Ministerio de Marina...................... ....................... '4 3.549.8^4,f 3 ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
Sección 4.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio ... 203.524 89
2.° Material de id  ...........................................  47.500*
3.® Personal del Consejo R eal............................  4 59.049,65
4.® Material de id .................................................... 7.500*
5.° Personal de Gobiernos de provincia  143 970 51
6.° Material de id ...................................................  119!*65]l7
> o Personal de vigilancia..................... ...............  713.428 248.̂  Material de id   ...............  94.953*37
9. Idem de la Guardia civil.   ...................  120.038 *4810. Personal de B eneficencia,............................ 5 624*98

11. Material de id .................................................  458.078*
12. Personal de policía san itaria  ................  84*195 67
13. Material de id   ....................................   25Í57982
44. Personal de establecimientos penales  105.334*6015. Material de id............................  . . . . . . . . . .  888.003 36
46. Personal de telégrafos...................... .. 591.629 76

J?aterial, d,e ,id„  W , ........................... J 89Í840’8048, Personal ael Teatro R e a l .  ............................ 3 894 75
49. M a te ria ld e id ........................................    6.216*58
20. Personal de la Fiscalía de Im p ren ta   (U366*68
24. Idem de la Junta consultiva de policía u rb a n a . . . , , . , ........................................      3500

Ejercicios cerrados.
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas  .....................................  12.416 66
------------------ 1------  3.994.508,94

Sección 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 26. Material de la Im prenta Nacional................. 63.274 26

27. Idem de establecimientos penales    69!541*48
28. Personal de Correos. . . .      . . . . . . .  508.455*46
29. Material de i d   ..........  .,  1.537.807*99

 -----------------    $.469.079,19

Pagos en s u s p e n s o , * . . 7  /
Total por Ministerio de la ^Gobernación. 6.444.791,52

MINISTERIO DE FOMENTO.
Sección 4.a— Servicio general,

Capítulo 4.® Personal de la Administración cen tral., . .  144.032 66
2.® Material de id   ...........       62*206*50
3.® Personal de la Administración provincial.. 85 08I 6Q
4.° Material de id   ............    22.276,99

Sección 2.a—Agricultura, Industria y Comercio. ! 343.897,84
Capítulo 6.° Personal de A gricultura    6 QQ7

7.° Material de id     87 424 1L8.® Personal de M ontes.................      ’ oc‘cqoVz
9.° Material de id  .............. ........... 4 8 4 160?

10. Personal de M inas.. . . . .  . .  . i -ir s j o 'q»
11 . Material de i d . i * / ,  ] 5.95112. Idem de In du stria ..................   *333
13. Personal de C om ercio .. . . . .  . . , 47
14. M ateria ld e id . .........................  ] l ! . 6d74
15. Personal de comisiones especiales.................  4.74916. Material de las mismas y gastos generales. 500

Ejercicios cerrados,
19. Obligaciones nue resultan sin pagar por las

cuentas definitivas  .................. ! .............   4.200
Sección 3.a— Instrucción pública. 354.767,56

Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública  ............................................  20.33022. Idem de prim era enseñanza . 45.912

23. Material de id     5 500
24. Personal de profesores y empleados del

colegio de Sordo-m udos............................. 8.967
25. Material de id...................................................... 32.875
26. Personal de segunda enseñanza....................  69*649 44
27. Idem de enseñanza superior v profesional 936 437*4 2
88. M a te r ia ld e id    j .......................  m .4 8 7 > 7
29. Personal de corporaciones científicas, a r 

tísticas y literarias ......................................  4 9.387 8830. Material de las m ism as.................................... 48Í999*
31. Personal de establecimientos científicos y

literarios.......................................................... 40.570,3032. Material de los m ism os.. 20.499
33. Gastos generales y extraordinarios para

fomento de las letras y de las artes. .. 460.772,8334. Idem ex trao rd inarios. ......... .. 81.500
Ejercicios cerrados,

36 Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas. . . .   . 5.720 66

------------------- ]-----  1.633.547,77
Sección 4 Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas..........................  488.599 99
38. Material de id  ...... ...................... .....................  \ 37.721*20
39. Gastos de conservación y reparación de

carreteras de prim er o rd en   1.447.947 98
40. Personal del servicio general de las d iv i

siones de fe rro -o a rrile s ..  .................... .. 3.943 99
41. Material de id ,...................................................  38.979*43
42. Personal de aprovechamiento de aguas

rios y canales..  ............................................................. 866,6543. Gastos de conserv ación ..   79.944 35
44. Idem de puertos , faros, valizas y b o y a s .. 282.259,*39

Ejercicios cerrados,
46. Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas defin itivas.    205.242 91
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 2.685.44 5,89

ordena el Ministerio de Fomento.
Capítulo 47. Gastos de adm inistración de los productos

de Instrucción p ú b l i c a . , .............   23.579,2048. Personal y material de portazgos, pontaz
gos y barcajes.  ...........................  149.750,8449. Gastos del Boletín oficial y demas publi
caciones del M inisterio  23.440 80

50* Gastos de administración de las fincas del
Estado á cargo de este Ministerio, . . , . .  1.689,99

----------------------—   498.460,83
S u m a . . . . .................  ...............................................  5.4 85.789,89Pagos en suspenso,................... ..................................................... ........ 3.3(H
Total por Ministerio de Fomento.........................  8.487.238,40

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sección 1 ,a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría de! M inisterio .. .  77 333 09
2.° Material de id ....................................................  22.*20(r
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 228.621 444.° Material de id . .    ................   8*333*
5.® Personal de la Dirección del Tesoro y sus

0 dependencias.................................................  303.667,286. Material de id .   .......................................  42.828 33
7.u Gastos eventuales dei Tesoro público  164.644,34S,ü Personal de la Dirección de Contabilidad

y sus dependencias....................  436.622,449.® Material de id ...................................................  34.749*90
10. Gastos eventuales del ramo de Contabili

d ad    s 19.373 26
11. Personal de la Caja de Depósitos.................  31.999*8312. Material de id. y la Administración p ro 

vincial............................... ..............................  3 353 78
13. Personal de las dependencias de la Deuda ’

............................    189.782,5414. Material de las mism as..............................  . 46.000
15. Gastos eventuales de la Deuda pública. . .  35^125 50
46. Personal de la Junta de Clases pasivas.. . 49.955*3617. Material de id ....................................... .............. 3.333*
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha-

c i e n d a . . . . ...................................................... 111.455,80
21. Material de id. y socorros á reos p o b re s .. .  43.362,06
2 2 . Gastos diversos  ................................  439.086,91

Ejercicios cerrados.
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas.....................................  \ 05£ »o  ’ 4.934.878,63
Sección 2.a— Gastos de las contribuciones y rentas pú

blicas.
Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tr a l . . .  285,334,04

26 Material de id........................   27.124
27. Personal de visitas de las contribuciones yrentas públicas,. .   ....................    38.055.47



28 . Material de id ........................................................ 35.238,35
29 . Personal de la Administración provincial.. 1.546.284,96
30 . Material y  gastos eventuales de la misma. 161.069,66
31 . Asignaciones de investigadores de la con 

tribución in du stria l..................................... 40.734,22
32. Gastos de recaudación del derecho y  re 

gistro de hipotecas......................................... 35.571,40
33. Personal del impuesto de m in a s ... . . . . . .  16.747
34. Material de id ....................................................... 250
35. Personal de la contribución de consum os. 241.434,79
36. Material de id. y fielatos................................... 82.236,16
37. Gastos de Administración, escritorio y  pre

mios del Boletín de Hacienda   12.073,70
38. Personal de la fábrica de papel se llado... .  13.358,26
39. Material de la m ism a.......................................... 557.012,83
40. Portes de papel sellado y premios de ad

m inistración...........................................   43.384,91
41. Gastos de fabricación y  administración de

efectos tim brados........................................... 102.330,21
42. Personal de las fábricas de tabacos  89.606,55
43. Material de las mismas.....................................  7.661.585,56
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ad

ministración. . .  ...........................................  1.984.908,51
45. Persona! de salinas............................................ 130.229,91
46. Material de id....................................................... 424.531,90
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a i . . .  43.529,79
48. Material de la administración de id   2.479.054,74
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra .. .  52.246,76
50. Material de id...................................................... 698.306,54
51*. Personal de la administración de pólvora. 916,66
52. Material de id ....................................................... 130.048,53
53. Personal de loterías.................................... .. .... 416.194,16
54. Material de id.   ...........       98.329,58
55. Ganancias de la lotería primitiva y  m o

derna  ................................................... v  7.437.045
56. Personal de las casas de moneda, cobrería

y  departamento del grabado..................... 75.013,57
57. Material de id   .........................   493.179,26
58. Personal del giro m útuo. ..............  8.374,93
59. Material de id ......................................................   34.508,14
60. Personal de las minas de A lm adén, Alma-

denejos y  Atarazanas...................   55.068,22
61. Material de id ..................................................  253.975,83
62. Personal de las de Riotinto.............................. 10.006,90
63. Material de id.................................................   941.555,82
64. Personal de las de Linares  ...........    5.838,85
65. Material de id   ..................... ...................... 101.707,56
66. Gastos de las minas de Falset y Marbella. 500
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y de secuestros   601.376,71

68. Personal del cuerpo de O .abi peros . . . .  3.901.711,93
69. Idern del resguardo de puertos    . .  . .  150.716,56
70. Materia! del cuerpo de Carabineros y plu -

.scs á tropas del ejército. . . . • • • • .........  319.562,24
71. Idem del resguardo de p ue r tos ..................... 4.910,26
72. Personal del resguardo  especial de con

sumos.  ......................      470.627,03
73. Maí rial de i d . ..................   .    8.393,21
74. Personal del resguardo especial de sales y

p ó l v o r a . . . . . ..................   . . .  . 387.295,16

Ejercidos cerrados,

75. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo .......................................   . . . . . . . . . . .  5.110,47

76. Idem que resultan  sin pagar por las cu en 
tas def i ni t i vas . . . . . .      -  256.082.44

_______    32.970.336,2;
S e c c ió n  3 .a—  Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución o - ingresos de ejercicios c e r 
rados . ; .      • •• • 93.141,21

78. Premios de «prehensores y denunciadores. 1 1 1.624,12
79. Primas é indem nizaciones 196,162.09

 400.927,42

Sum a   35.306.142,2<
Pagos en suspenso, . : 5. .  t 1,736.593,31

Total por Ministerio de Hacienda   37.0 i 2.735,61

Presupuesto especial de bienes nacionales y 
obras extraordinarias.

Gastos afectos ai producto de las ventas.

Capítulo 1,° Gastos especiales de ventas.  . . . . . . . . . . . .  136.469,61
2 o Indemnizaciones en equivalencia de las

ren tas  de los b ienes enajenados á que 
se refieren los artículos 17 y 18 de la 
lev de 11 de Julio de 1856, 58.428,95

4,° Billetes del Tesoro:
De la emisión de 1 ¡ de Julio

de 1 8 5 5 . ,  .........  . i .580,903.03 ,
Del anticipo de 19 de Mavn ; 2 050 539.19

de 1854,. . .  . .  469.636,16 ')
Minoración de p-oHuffn.-. de los bienes de 

corporaciones civiles . 7,583,38
. _____  2,253 021 i

Gastos del servicio extraordinario de Obras 
públicas.

Capítulo 1.° Carreteras de primer orden generales y
trasversales...................... ...............................  6*814.506,13

2 o Idem de segundo ó rd en ..................................  128.914,39
3.° Idem de tercer órd en  ....................... 49.942,99
4.° Ferro-carriles.....................................................  78.244
5.° Aprovechamiento de aguas, rios y canales. ! ,820.087,76
6.° Navegación marítima     ..................... 693.962,76
7.° Construcciones civ iles..................................... 756.000

-----------------------------  10.341.658,03

Total por presupuesto esp ecia l.. . , .   ............................ 12.594.679,16

Fondo general de sustituciones.

Satisfecho por premios á reenganchados. 479.316,96
Idem por devolución á quintos eximidos

del servicio  ................................  48.000
----------------------------- 527.316,96

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado    37.064.059,59
Presidencia del Consejo de Ministros  821.601,96
Ministerio de Estado.........................................  356.358,92
Idem de Gracia y Justicia...............................   17.845.492,02
Idem de la Guerra................. ........................ 30.710.127,34
Idem de Marina  .............   13.549.304,73
Idem de la Gobernación..................................  6.441.791,52
Idem de Fomento..................    8.487.238,10
Idem de Hacienda............................................  37.042.735,67

Suma.................................................. 152.318.709,85
Presupuesto especial de Bienes nacionales

y obras extraordinarias......  .................. 12.594.679,16
Fondo general de sustituciones. .*>...........   527.316,96

Total satisfecho por presupuesto de 1858............  165.440.705,97

NOTAS.

1 /  Por falta de datos no com prende este estado los pagos hechos por las Depositarías 
de las Islas Canarias.

2 a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 29 de Octubre de 1858.=E1 segundo Jefe, Tenedor de lib ros , Estéban Martínez.*»
V,° B 0 -El Director general, Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 9 de Diciembre próxim o se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar la construcción de un almacén para el hierro, 
por el precio máximo admisible de. 9.978 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimi ;nto y en esta Dirección general.

Las proposu iones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

(El que suscribe, enterado del pliego de condiciones, 
plana y  presupuesto para contratar la construcción de un 
almacén para el hierro en las minas de Riotinto, se com 
promete á cumplirías exactamente y hacer la obra cor ar
reglo a los mismos por el precio de. . . , ,  ¡en letra). (Fecha 
firma }  domicilio.)»

Madiid 28 de Octubre de 1858.=M anuel María Yañez 
de Rivadeneira.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al electo en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Desojaría de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que prév lamente han de obtener del De
partamento do Liquidación la factura que acredite su
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida
de las l i -  Nombres de ios interesados
quidacir» 

nes.

C EN TRAL.

64510 D. Manuel María Alzaibar
64511 D. Francisco Lujan

G U ER RA,

64512 D. José Lamas de la Torre
64513 D. Rafael María Llegat.
64514 D. Antonio Permisan.
64315 D. José Permisan,
64516 D. Juan Sánchez.
64517 D. Francisco de Paula VassaUo.
64518 D. Roberto de Zaragoza

GOBERNACION.

64519 D. Miguel Arroyo.
64520 D. Juan Aguiar'
64521 D. Domingo Bautista.

, 64522 D. José Casas.
64523 D. Ignacio Escol.
64524 D. Francisco Gornez.
64525 D. Joaquín Lavalle.
64526 D. Guillermo Lapaz.
64527 D. Francisco Iriarte.
64528 D. Felipe Langarica,
64529 D. Manuel Martínez Pinillos.
64530 D. Javier Mendoza,
64531 D. José Martin,
64532 D. Pascual Moró.
64533 D. Luis Martínez.
64534 D. León Muela.
64535 D. Fermín Martínez.
64536 D. Benigno Moreno.
64537 D. Pedro Non de Den.
64538 D. Juan Nicolás,
64539 D. Pedro Ortiz de Pinedo,
64540 D. Eladio Ochoa.
64541 D. Joaquín Piquer.
64542 D. José Pinilla.
64543 D. José Rega del Cerro.
64544 D. Antonio Robledo.
64545 D. -Juan de Dios Rio.
64546 D. Vicente Riera.
64547 D. Manuel Sesmillo Roldan.
64548 D. Jacinto Ronda,
64549 D. Domingo Revelo.
64550 D. Andrés Roselló.
64551 D. Juan Bautista Rubio.
64552 D. José Ramón Rivadas.
64553 D. Domingo Antonio Redondo.
64554 D. José Francisco Rodríguez.
64555 D. José María Sarmiento.
64556 D. Gabriel Sendra.
64557 D. Nicolás Sánchez.
64558 D. Francisco Sainz Echaluce.
64559 D. Jerónimo Suarez Ponte.
64560 D. Francisco Sousa.
64561 D. Estéban María de la Torre.
64562 D. José Tudela,
64563 D, Manuel Utrillo Palacio.
64564 D, Ladislao üría.
64565 D. Matías Villahermosa.
64566 D. Federico Vahev.

ACTIVA Y P A S IV A .— M ADRID,

64567 D. Rafael Manteca y Berceruelo.
64568 D. José Rico de Arévalo.
64569 D. Dionisio Tejedor y Delgado.
64570 D. José Zaldívar.

R E T IR A D O S .— M ADRID .

64571 D. Manuel María Bago.
64572 D, Manuel Pamiani.
64573 D. Antonio Rey.
64574 D. Angel Torres.
64575 D. José de Velasco.

EXCLAU STRAD O S.— MADR

|4576 Doña Catalina de Benito.
S|677 Doña Isabel de Castejon.

Doña Mana ^el Rosano Fernandez.
Doña Isabel de Fuentes, 

t o s  Doña Pascuala López,
t o a  Doña Nicolasa Manzano,
t o o ?  ^ 011a Leonarda Martínez,
t o s ?  ^ uPerta Orcel.

Doña Evarisfa Peralta.
SlKftA Jacoba Perez

Doña Gertrudis Tellez,

Número 
de salida
de las li- Nombre- de los interesado»:,
quidacio 

nes.

M O N T E -P IO  M IL IT A R .— M ADRID.

64587 Doña María Josefa Arnaiz
64588 Doña María Moreno Perez.
64589 La misma.
64590 D. Vicente, José, .Tose, Agustín v Antonio

Ruiz de Alcalá
64591 Doña Ramona de la Vega,

M 0  N T E «  P i O C IV IL .— MADRID.

64592 Doña María de la Granada Amat.
64593 Doña Luisa Cuisant.
64594 Doña María Antonia Camacho.
64595 Doña Gertrudis de la Puebla.

PENSIONISTAS DF, G R A C IA ,— MADRID

64596 Doña Josefa Puig del Aguila

CIUDAD REAL

64597 D. Francisco Egea,

TOLEDO.

64598 D. Antonio Guerrero
64599 D, Cirilo González.
64600 D. José María Domínguez
64601 D; Diego Muñoz.
64602 D. Manuel Ruano.
64603 D. Lucio Mangiron.
64604 D. Vicente Camarero.
64605 D. Juan José Quintana.
64606 D. Julián Fernandez Gastan.
64607 D. Fidel María Carrasco.
64608 D. Pió Martin de los Santos,

Madrid 20 de Octubre de 1858.— E1 Secretario , An
gel F. de Heredia,— V.° B.°=EI Director general. Presi
dente en com isión , Roda,

CUENCA,

64609 D. Nicolás Canales,

HUESCA

64610 D. Joaquín Abad.

GUADALAJARA

64611 D. Francisco Belda.
64612 • D. Francisco Mateo.

N A V A R R A .

64613 D. Joaquín Perez de Laborda.

SALAM ANCA,

64614 D Eugenio Gil Zúñiga

SANTANDER

64615 D Francisco Cosío.

SORIA,

64616 D Saturnino Casado.
64617 Doña Estefanía Ruiz.

CASTELLON

64618 Doña Teresa Teu,

PON TEVEDRA.

64619 D. Antonio Iglesias.
64620 El mismo.

M ADRID.

64621 Doña Feliciana de Paz y Cosío.
64622 La misma.
64623 La misma.
64624 La misma.
64625 La misma.
64626 La misma.
64627 La misma.
64628 La misma.

GOBERNACION.

64629 D. Francisco Clemente de la Peña.
64630 El mismo,

v a l e n c i a .

64631 D. Tomas Mateo

BADAJOZ.

64632 Doña María Velarde

MADRID.

64633 Doña Manuela Delgado.
64634 La misma.
64635 La misma.

CÁD IZ.

64636 Doña María Pavón.

MADRID.

64637 Doña Catalina Fleuriof y Pat inen.
64638 La misma.

Madrid 21 de Octubre de 1858.— EI Secretario, A n 
gel F. de Heredia.=V.° B.°—  El Director general, Presi
dente en comisión. Roda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 5.°

Terminada en 31 de Diciembre de este año la actual 
contrata para la edición , publicación y remesa á los pue
blos del Boletín oficial de esta provincia , he dispuesto 
que se celebre otra nueva para prestar el mismo servicio 
desde 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1859, ambos in
clusive.

La subasta tendrá lugar el día 7 de Noviem bre p r ó 
ximo venidero, á la una de la tarde, en el Salón de Se
siones de la Diputación y Consejo provinciales, situa
do calle Mayor, núm, 115, bajo mi presidencia, y  asociado 
de una Comisión de la Excma. Diputación provincial.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á cada 
proposición un docum ento que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16.000 
reales

Las proposiciones se ajustarán en un todo al modelo 
adjunto

El p l iego  d-: c o n d i c io n e s  se ha l lará  d e  .u no f o  f > en el 
G o b i e r n o  de p r o v in c ia  todo*; ios d ias  n<> u w iv n ^  
las: d iez  d*  la maña?r- é la- c n a lrn  d e  Ja tarde.

Lo q u e  ho d isp u e s to  so a n u n c ie  al púbfi  * , ’ o 
n o c i in i e n to  l la m a n d o  h? H <!o o-

M a d r e é  1." d e  0<‘ f.ubre de  1 85 8 .— El M arque  •. Ue 
Vega  de  A r a d  jo

Modelo de pyaposición.

D. N. N . , vcí u m  d e  ..........  e n c e ra d o  de  i a n u n c i o  p u 
b l ic a d o  c o n  f e r i e ' .  . . . y de las c o n d i c io n e s  y  requis itos
q u e  se c\igAn para la a d ju d ic a c io n  eu p ú b l i ca  su b as ta  dé
la e d ic ió n  , p u b l i c a c ió n  v V0!U á ¡os p u e b lo s  del 1̂ r e 
tín ofida! de es!a p r o v i n c i a , se c ó m p r e m e l e  á t o m a r  á 
su  *'atgo aquel  s e r v i c i o , s ien d o  de  su cu en ta  los gastos  
de  papel y d e m a : . , c o n  estr ió» s u je c ió n  á ios e x p r e sa d o s  
■'•‘fpnsdo- : v  c o n d ic io n e s ,  por  la c.anlidad d e . . , , .

(F^clia > firma uei p !o p o n e n t e . )  — ?

Sección de. Fomento,— Negociado 1 ,c— Obras públicas,

P o r  R e d o - ;  ó rd e n e s  d e  23 d e  A b r i l  y 21 de  A g o s to  ú l 
t im os  se han  a p r o b a d o  ios  p l a n o s , p r e s u p u e s to s  y  p l i e 
gos  de  c o n d i c i o n e ' '  facultativas  y  e c o n ó m i c a s  para c o n 
tratar la c o n s t r u c c i ó n  de dos  p u en tes  en  la ca rr e tera  de 
se g u n d o  ord e n  d esd e  Madrid  á los l im ites  de  la p r o v i n 
cia de  A v i la ,  el u n o  s o b r e  c] a r r o y o  de  la V ega  y el 
o t r o  s o b r e  el r io  d e  G u adarram a.

E li su c o n se c u e n c ia  , y  usando  do las facultades  q u e  
m e  c o n c e d o  la Reai órd-m de 1 do  A b r i l  ú l t i m o ,  he  a c o r 
dado  q u e  la subasta  tenga lu g ar  en el dia II de  N o v i e m 
b r e  p r ó x im o ,  á la una d e  la tarde, en el sa lón  de la D ip u 
tación y  C on se jo  p r o v in c ia le s ,  s ituado e o  ja ca l le  M.;*vor , 
n ú m .  l i o . ,  b a jo  m i p res iden c ia  , en  d o n d e  se r e c ib i r á n  
las p r o p o s i c i o n e s  d esde  las d o c e  del  m is m o  dia , las c u a 
les d e b e r á n  ir a justadas ni m o d e lo  q u e  se in ser ta  á c o n 
t in u a c ión .  Para  c o n o c im ie n t o  de  los q u e  q u ie r a n  t o m a r  
parte  e n  la subasta  estarán de manifiesto  en  este  G o b i e r 
n o  d e  p r o v in c ia  las cm :d m in n e s  e c o n ó m ic a s  v facultativas , 
p lan o s  y p re s u p u e s to s ,  Lalos  los dias no  fes t ivos  desd e  
las d iez  do  i a m añ an a  a las cu a tr o  do  su tarde.

Madrid  8 de O c tu b r e  de 1858 — El M a rq u e s  d e  la V e 
ga d e  A r m ijo .

Modelo de proposición

D. v . N . , «que v iv e  ca l le  d e . .  ............. n ú m .
c u a r t o . . . . . . . . . . . . . .  e n t e r a d o  de l  a n u n c io  p u b l i c a d o  eu
los p e r i ó d i c o s  of ic ia les  el d ia . .  . . . d e , ......................d e  este
añ o ,  y  los p l a n o s ,  p r e s u p u e s to s  y {d iego  de c o n d i c io n e s  
facultativas  y e c o n ó m i c a s  a p r o b a d o s ,  m e  o b l ig o  á c o n s 
truir  dos  puen tes  , el u n o  sobr»; el a r r o y o  de  la Vega ,, v  
el o t r o  s o b r e  ei rio de G u a d a r r a m a ,  p o r  el p r e c i o  d e  ( tan 
tos  r e a l e s , c é n t im o s  1

(F ech a  v firma del p r op on er i fed  
— 3

SUPERINTENDENCIA
DE T,A C\S.\ N A - . 1 0 N U ,  E M O N E D A  D E  M A D R I D .

En vir tu d  He a u to r izac ió n  de la D ir e c c ió n  gen era l  d e  
C o n s u m o s  , C asm  de  M oneda  y Minas, tendrá  e fecto  en  el 
d e s p a c h o  de  esta m in e n  d m idrnoi ; ;  , oí dia 22 del  m es  de  
N o v ie m b r ?  p i ú x i m o  , la subasta  de  4.900 fanegas  de  c a r 
bón de b r e z o  u e o e m u io  para  las a te n c io n e s  do  esta casa 
d u r a n te  el año de LmO , c o n  su jeem n ai p l iego  de  c o n d i 
c i o n e s  q u e  desdo  o » te  dia so liaba de  m anifiesto  en la C o n 
taduría de  la m is m a .

Madrid 28 de  O c tu b r e  de  1858." L u i s  de  La E scosura .

ADMINISTRACION
d e  c o n s u m o s  y  a d u a n a s  d e  m a d r i d .

D e b ie n d o  p r o c e d e r  eGa A d m in is tr a c ió n  á c o n t i s t a r  e n  
l i c i tac ión  p ú b u c a  los l ib r os  é im presos  para t i  s e r v i c io  
de  lo> Fielatos  d e  C on su m o-,  de e,.!m co r te  en el i n m e d ia 
to a n o  d e  1859 , c o n f o r m e  el p r e s u p u e s to  v pl iego  de  c o n 
d ic ion es  a p r o b a d o s  p o r  Real o r d e n  de 15 del m es  actual , 
se a n u n c ia ,  para e o n o r im i e n i o  del p u b l ico ,  q u e  la s u b a s 
ta habrá  do  c e l e b r a r s e  el lia 26 de  N o v ie m b r e  p r ó x im o ,  
á las d o c e  de  su m añ an a ,  en el edific io  q u e  o c u p a  la m is 
ma A d m in íM r ae ion  , c a b e  de  V a le n c ia ,  siuiu. 9 , an te  el 
A d m in is t r a d o r  del - a m o  y o] Oficial p r im e r o  In te r v e n to r ,  
c o n  asistencia  de! E sc r ib a n o  de R e n tas ;  s i r v i e n d o  de  t ipo  
la cant idad  de  3 3 .Obi rs. vn. a q u e  a sc ien d e  e! p r e s u p u e s 
t o ,  q u e  c o n  e ‘ p l ieg o  de c o n d i c i o n e s  va  e x p r e sa d o  y los 
m o d e lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  estará de m an if ies to  en  ' esta 
o f i c in a ,  n o  a d m i t i é n d o s e  p ostura  q u e  e x c e d a  de  aquel  
t ipo.

L os  l iebadoro f í  d e b e r á n  p resentar  sus p ro p o s ic io n e s  
a rre g lad a s  al a d ju n to  m om  io en  pliegos c e r r a d o s  . i n c l u 
y e n d o  e n  el los  d o c u m e n t o  q u e  acred ite  h a b e r  c o n s ig n a d o  
en  la Caja gen era l  de  D ep ós itos  la can t idad  d e  1.000 r e a 
les e fe c t ivo s  e n  g raníía de la respom »ab i l idad  que  pueda 
a fe c ta r le s ,  p r e s e n ta n d o  mimnas el rem atan te  persona míe . 
á sat is facc ión  d e  la A d m im s t r a r l o n ,  a f ian ce  el c u m p iú r u e n -  
o d e l  c o n tr a t o  p o r  escr itura  n ú b b ca  , q u e  oto--yaré en  

u n ión  de  aquel arde el E scr iba n o  de  rentas .
D i c h o s  pliego-- so ad m it irá n  d u r a n te  !a hora p r e c e 

d e n t e  a la designe.L -  p,¡re L» >ubasta , en q u e  se  a b r i 
rán y  p u b l i ca rá n  Las p r o p o s ic io n e s  por  el ó r d e n  de  
su p r e s e n t a c i ó n ,  a d ju d icá n d o s e  el r e m a te  á fa vor  del 
q u e  h u b ie se  h e c h o  la m ás  ve n ta jo sa ;  v en el caso  d e q u e  
ap ar ec iesen  d o s  ó ruás p r o p o s ic io n e s  ignaLjs  ̂ se «b»  irá 
s egu id a m en te  n u e va  fieiPmhm en tre  ios  q u e  las s u s c r i 
b a n .  p or  t é r m in o  de m edia  hora ,  q u e d a n d o  ei re m a te
p o r  q u ie n  m ás  !a m ejore .  Las eartas  He p a go  ó d o c u m e n 
tos d e  depósito  q u e  h u b ie r e n  p re s e n ta d o  Lw Imitadores 
les  Serán d e v u e lt o s  a! term in arse  la su b as ta ,  s e r v a n d o  
la A d m in is t r a c ió n  el que  c o r r e s p o n d a  al r e m a ta n t e ,  h a s 
ta q u e  haya c u m p l i d o  su c o m p r o m i s o .

Madrid 22 d e  f L ’ fu h re  de  i 858 Manuel Ciu dad .

Modelo de proposición.

El q u e  su sc r ib e  se ob l iga  á constru ir  los l ib r os  é  ¡m 
p r e s o s  p a ra  se r v ic io  de los I: i* latos de C o n s u m o s  d e  osla 
c o r te  en  el ano  d e  i 859, c o n  su je c ió n  al p r e s u p u e s to  y p l i e 
go  d e  c o n d i c io n e s  fo r m a d o  por  la Ad¡ü irnM raeion  del ra 
m o , en  la cant idad  d e  reales v e l l ó n .  . . (p or  letra ’.] Ma
d r i d , .  . . d e  d e  1 858.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
M - r  c a n a l  d e  í s a r e l  II.

El dia 2 de  D ic ie m b r e  p r ó x i m o ,  á las d o s  de  su tarde 
se subastará  en  p l ie g o s  c e r ra do s ,  en  el local en  q u e  eh 
C o n se jo  ce lebra  sus  ses iones  , ca l le  de A lc a lá ,  casa d e n o 
m in ada  de  la A d u a n a ,  ante  una C om is ión  del  C o n s e jo  , y 
c o n  asistencia  d e  los I n g e n ie r o s  D irec tor  v e n c a r g a d o  de 
la d is t r ib uc ión  , la c o n s t r u c c i ó n  de  dos  galería-; para la 
c o l o c a c i ó n  do  las cañer ías  p r in c ip a le s  d e  la d is t r ib u c ió n  
de  las a g u a s ,  ba jo  el p l iego  de  c o n d i c io n e s  q u e  so insería

á coidínunción , el cual lia sido aprobado por S. M. en 
Real órden do 16 do Octubre último, observándose para 
el remate las prevenciones siguientes:

■1.a La subasta se divide en dos subastas parcia les:  la 
pr im era  comprende la galería del Oeste ,que  se construirá  
en Ies calles An lia de San B ernardo ,  Plaza de Santo Do
m in g o , Bajada de ios Angeles, calle de las Fuentes,  San 
Felipe, y Plaza M ayor ; la segunda, la galería trasversal 
que ha He ejecutarse  en las calles Mayor, Puerta del Sol, 
Carrera do San Jerónimo y plaza de las Córtes.

2.a No se admitirán proposiciones para la construcción 
de dos melenas en un mismo pliego : las proposiciones 
deberán hacerse separadamente  para cada una de ellas.

3.a Toilas las proposiciones deberán  estar  redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca e! modelo adjunto ,  desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito, así como también las que e x 
cedan de los tipos de rs. vn .  1.079 para  la galería del 
Oeste, y de i v n .  713 para la trasversal , en que respec
tivamente ha sido presupuestado el metro lineal de cada 
una de e d as  gales las

4.a Todas las proposiciones deberán  ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
dep. sitado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
50.000 rs. vn. eu metálico, en  acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente  en  e fec 
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las dispo
siciones v ig e n te s , ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Se dará principio á la hora señalada por la p re 
sentación de los documentos que dan derecho á licitar; y 
reconocida la aptitud de los que se hallaren  en tal caso, 
nodrán los mismos manifestar las dudas que se les ofrez
can, ó pedir las explicaciones que estimen necesarias;  en 
la inteligencia de que  una vez abierta  la subasta , no se 
in te rrum pirá  bajo n ingún concepto, ni se admitirán n u e 
vos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio  y p reven
ciones , así como de las condiciones á que se ha  de su je
tar el contratista  , se ab r i rá n  por el Sr, Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposic iones,  todas 
las que se leerán igualmente , desechándose en el acto 
Las que carezcan del requisito de que se ha hecho m e n 
ción en la prevención -4.a, declarándose acto continuo las 
que resu lten  ser más ventajosas en cada una de las sec
ciones, y extendiéndose acta formal de todo, autorizada 
por el Secretario,

7.a Si hubiese  dos ó más proposiciones iguales en  
alguna de las secciones, se abrirá  licitación en tre  sus 
autores por espacio de 10 minutos por lo ménos, pasa
dos los cuales se term inará  cuando lo disponga el Presi
den te ,  apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para p reven ir  la duda que podría  ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de ab r irse  
los pliegos cerrados que se p resen ten ,  se pondrán  en una 
caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los p ro p o n e n - 
t e s , y la que saque cada uno de estos por sí mismo d e 
terminará su lugar respectivo para  el caso de la licitación 
abierta ,  entendiéndose que el que tuviese el núm ero  más 
bajo ser preferido ín te rin  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá ,  sin e m b a r g o , validez ni efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso s procederá al otorgamiento de las co rre s 
pondientes escri í u ras.

10. Los licitadores que hubieren  tomado parte  en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada  luego que se h a 
ya terminado el acto , quedando retenidas,  hasta el otor
gamiento He las respectivas escrituras, las de los autores 
de las proposiciones declaradas más ventajosas en cada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.

Modelo que se cita.
D   ................ , vecino d e    ........... , enterado

del anuncio publicado con fecha d e     5 y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en público subasta de la construcción de la gale
na  de distribución del Oeste ó t r a s v e r sa l , se co m p ro m e
te á tomar á su cargo dicha construcc ión ,  sujetándose 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones al
precio de ..........................   reales vellón (en letra ) por
metro lineal

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones que , ademas de las generales de 
obras públicas , ha de regir en la construcción cíe las 
gal crias de la distribución interior,
Artículo l.° La subasta comprende :
1.° La construcción de la galería.
2.° La de los registros para colocar las llaves y las pie

zas para la derivación ó toma de aguas de las cañerías 
secundarias.

3.° La de las rampas para la bajada de los tubos. 
i ,9 La do los pozos de bajada,
Art,  T° La dirección de la galería , su profundidad, 

rasantes , form a, di me p io n e s  y cfase de fábrica , serán 
las que  detalladamente m arcan los planos.

Art. 3T La excavación se liará á cielo abierto y  con 
arreglo á la forma y dimensiones exteriores d é l a  ob ra ,  
en la inteligencia de que la fábrica deberá infestar con 
el terreno, dándola el contratista  mayores gruesos á su 
costa, si para ello fuese necesario, por estar  mal hecha la 
excavación.

Art.  L° Los registros para las llaves,  las ram pas  pa 
ra ei descenso do jos tubos y los pozos de bajada, se cons
tru irán  conforme á los modelos que presentan los planos.

Ar?. 5/  Se acodalarán todas las excavaciones, así las 
que se hagan para la construcción de la galería, como 
l es de los reg is tro s ,  ram pas  y bajadas por cuenta  del 
contra lista. El acodalado se hará en un  todo conforme al 
que represen tan  los planos y con las clases de madera  
que m arcan  dichos planos.

Art 6 0 A fin de evitar todo depósito de t ierras en la 
c a l l e , se observarán, en la apertu ra  de la zanja y cons
trucción de la galería, las prescripciones siguientes:

Se empezará por hacer la excavación de los primeros 
60 metros ¡o la longitud que designe el Ingeniero), t ra s 
portando las tiei ras fuer»  de la población á medida que 
se vayan extrayendo  de la zanja. Llegada esta á su  m a 
yor profundidad, se construirá  la galería, y una  vez te r 
minada y después de reconocida por el Ingen iero ,  se e m 
prenderá Li excavación de los 60 metros s ig u ien te s , em 
pleando las primeras tierras que se extraigan en te r rap le 
nar la parte  de zanja que haya encima de la galería  ya 
terminada, y t rasportando las restantes fuera de la pobla
ción , con tinuando  así hasta terminar la galería.

Art. 7.° Tanto en la ejecución de esta, como en la de 
las demas obras accesorias se observarán  todos los p r in 
cipios de una buena  construcc ión, sujetándose en esta 
par te  el contratis ta á cuan tas  prescripciones le haga el 
Ingeniero.

Art s ° Todo el ladrillo que se emplee será del cono
cido en Madrid con el nom b re  de ladrillo fino, y ha de

estar perfectamente elaborado y cocido, desechándose el 
que no reúna estas condiciones.

Art. 9.° La sillería será de grano fino é igu a l, labrán
dose sus lechos, paramentos y juntas á escoda y  con 
arreglo á las plantillas que trazará el Ingeniero.

Art. 10. La piedra para el hormigón se machacará de 
manera que su mayor dimensión no llegue á 5 centím e- 
ros; ha de estar perfectamente limpia de tierra , zaran

deándola y lavándola en caso contrario el contratista, 
hasta limpiarla perfectamente, y  siempre se ha de mojar 
árdes de reuniría á la mezcla para formar el hormigón.

Art. 11. El mortero será de cal hidráulica, y su fa
bricación se hará con arreglo á las instrucciones del Inge
niero encargado de la obra.

Art. 12. Los pagos se harán mensualmente por metro 
lineal de galería concluida, y  al precio á que esta unidad 
haya quedado en el remate.

Art. 13. Los registros, las rampas y los pozos se abo
narán por metros cúbicos y  á los precios que para d i 
chas unidades marcan los presupuestos después de ha
ber hecho en estos precios la misma rebaja propor- 
cianal que el contratista haya hecho en el remate sobre 
el metro lineal de galería.

Art. 14. Las certificaciones mensuales para el abono 
de las obras se expedirán por el Ingeniero encargado de 
las mismas, y con el páguese del Director, y en ellas se 
expresará y acreditará el importe de todos los metros, 
rampas y  pozos que se hubiesen terminado en el mes.

Art. 15. Si por cualquiera circunstancia fuese nece
sario introducir alguna variación en la obra, se sujetará 
á ella el contratista sin tener por eso derecho á reclama
ción de ninguna especie; pero se le abonará , ó desconta
rá el importe de la variación con arreglo á los precios 
que para las diferentes clases de obra marcan los p re 
supuestos, haciendo en dichos precios la rebaja de que 
habla el art. 14.

Sin embargo , si dicha variación llegase á ascender al 
20 por 100 del importe total de la obra á los precios del 
remate podrá el contratista rescindir su compromiso, 
pero sin derecho á reclamar indemnización alguna.

Art. 16. Las obras extraordinarias que sea preciso 
ejecutar á causa de la mala calidad del terreno ó de 
las cuevas y  minados que en él aparezcan, se abonarán 
por separado al contratista. Estos abonos se harán á 
los precios que para las diferentes clases de obra mar
can los presupuestos, pero haciendo en estos precios la 
rebaja de que habla el art. 13.

Art. 17. En los casos excepcionales en que á ju icio 
del Ingeniero sea indispensable continuar los trabajos du
rante la n oche, se abonará al contratista el gasto del 
alumbrado y  el exceso de precio que los jornales de no
che tengan sobre los de dia.

Art. 18. El contratista principiará las obras á los 20 
dias cuando más, á contar de aquel en que se le notifique 
la aprobación del remate.

Art. 19. Las obras deberán quedar completamente ter
minadas en el plazo de ocho meses para la galería del Oeste 
y de 10 para la trasversal.

Art. 20. Si á juicio del Ingeniero las obras no mar
chasen con lo actividad necesaria para concluirlas dentro 
del plazo fijado en el artículo anterior, prevendrá por es
crito al contratista las disposiciones que juzgue conve
nientes , y caso de no ser obed ecid o , se dará cuenta por 
la Dirección al C onsejo, quién podrá entónces rescindir 
la contrata, perdiendo la fianza el contratista.

Art. 21. Terminadas las obras, se dispondrá por la Di
rección un reconocim iento y medición general de todas 
ellas á presencia del contratista, y hallándolas conform e 
á condiciones, se hará la recepción provisional y una l i 
quidación general de todas ellas con  arreglo á esta m e
dición.

Art. 22. El contratista será responsable de la buena 
conservación de las obras durante un añ o , que em 
pezará á contarse desde la fecha de la recepción 
provisional. Espirado este plazo, se hará un detenido 
reconocimiento de todas ellas, y  si no hubiese desper
fecto alguno, se hará la recepción definitiva, devolviendo 
al contratista la fianza de que habla el artículo siguiente, 
y quedando éste libre de toda responsabilidad.

Art. 23. El contratista acreditará haber depositado en 
la Caja general de Depósitos , ántes del otorgamiento do 
la escritura y en calidad de fianza, la cantidad de 130,000 
reales si ha ‘rematado la galería del Oeste, y 140.000 para 
la trasversal. Estos depósitos podrán hacerse en metálico, 
en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les señalen las disposiciones vigentes, ó al de su 
cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan se
ñalado.

Art. 24. La Administración del Canal se resarcirá de 
los daños y perjuicios que le ocasione la inobservancia 
por parte del contratista de cualquiera de los articules de 
las presentes condiciones con la fianza de que habla el 
artículo anterior.

Art. 25. El contratista se obliga , bajo pérdida de la 
fianza, á firmar la escritura de otorgamiento á su favor 
dentro del plazo de 15 dias , á contar desde aquel en que 
se le comunique la aprobación del remate.

Art. 26. El contratista no podrá recusar al Ingeniero 
ni á sus subalternos, ni exigirse hagan las mediciones 
ni recepciones por otros facultativos que los empleados 
del Canal, acudiendo, sin embargo, al Director del mismo, 
con las observaciones que se le ocurran, para que en su 
vista resuelva lo conveniente.

Art. 27. Tampoco podrá separarse de las obras sin 
prévio conocimiento del Ingeniero, dejando en este caso 
una persona que le represente en debida forma.

Art. 28. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

Art. 29. El contratista renunciará al derecho com ún 
en todo lo que sea contrario al texto de estas condicio
nes. En las dudas ó interpretaciones que puedan susci
tarse acudirá al Gobierno para su aclaración, pudiendo 
apelar de su resolución por la via contenciosa.

Art. 30. El rematante pagará los derechos que ocasio
ne el rem ate, y los de escritura, testimonio y demas di
ligencias.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y fines consiguientes; advirtién
dose que los presupuestos, ascendentes á la cantidad de 
1.220.761 rs. 25 cénts. el de la galería del Oeste, y á 
1.329.524 rs. 44 cénts. el de la trasversal, así com o los 
planos y  pliegos de anuncio y  condiciones, se hallarán 
de manifiesto, para cuantas personas gusten examinarlo, 
en la Secretaría del C onsejo, todos los dias no feriados 
que median hasta el en que han de verificarse las subas
tas, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 2 de Noviembre de 1858.=E1 Presidente, Mar
qués del S ocorro ,~P or acuerdo de S. S., Vicente Lerin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CEUTA.
Declarada vacante, por dimisión del que la obtenía, la 

Secretaría municipal de esta ciudad, dotada con 9,000 rea-



les en el p resen te  a ñ o , y 7.200 en el presupuesto  de 1859, . 
pagados de los fondos com unes, se pub lica á fin de que 
los aspirantes á la misma dirijan sus solicitudes á esta Al
caldía, prov istas de los docum entos necesarios, en el té r
m ino de 30 d ias, contados desde la fecha de este anuncio, 
que se in se rta rá  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la prov incia , espirado el cual se proveerá al tenor de 
lo prescrito  en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 
y  dem ás disposiciones vigentes.

Ceuta 23 de O ctubre de 1858 .~A lejandro  d é la  Hor- 
ran . 4229

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  D I A  2  D E  N O V I E M B R E

D E  1858.
B a r ó m e t r o  T e m p e r a -  T e m p e r a -

r e d u c i d o  á  0o t u r a  e n  t u r a  e n  g r a -  D i r e c c i ó n  E S T A D O  D E L  
< ?í l A • - .  y  m i  l i m e -  g r a d o s  d o s  c e u t i -  d e l  T i e n t o .

tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 704.53 0o,7 0*,9 N .N .E ..  Despejado.
9 a v . 706.59 3*,8 4”,8 N. N. E.. Idem

12. . . .  706.14 7o,4 9 o,2 N. E. . . . I d e m
3 1. . .  705.83 8\ 7 10”.9 N. E . . . .  Idem
f> t. • . 705.99 5 \0  6o,2 N. E. . . Idem.
9 n . .  706.77 S*,7 3“,4 N. E. . .  Idem.

. _

T em peratura m á
xim a del d í a . . .  8o,7 10°,9

T em p eratura  m á
xima al so l  2 0 \6  2 5 \8

T em peratura  m í-  t
nim a del dia  0o,6 i) \ 7 ¡

E vaporación en las 24 h s , , 4,1 m ilím etrosLluvia en las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del l.° de Noviembre de 1858.
Barómetro 

l en milíme T em peratu - Dirección
ü era . iro s , a 0o y ra en grados del Estado del cielo,

al nivel de! centígradas. Tiento,mar.

8 de la m. 761,6 13,6 N. E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

listado atmosférico en varios puntos de Europa y A/rica 
el 29 de Octubre á las ocho de la m añana.

Baróme Tempera-
tro reda- tura en Dirección i?«TAnn 
nido ív 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y  al hítcJ centígra- viento. DEL CIELO, 
de! mar. dos.

D u nk erq u e   767,6. 8o,0 . N.N.E. Nubes.
P arís..........................  767,4. 6o,9 N. N.O. Despejado.
Bayona...................... 766.4. I3°,0. N. O . . Lluvia.
L yon . .................  765,7. 13o,7 . N. E ..  Idem .
M adrid.....................  763,0. 8°,4. N. E . .  Nubes.
San F e rn an d o   763,4. 17°,6. E .N .E . Idem.
B o m a........................ 758,2. i 0o,o. N .N.E. Despejado.
T u rin .....................  757,0. 12°,0 . N.N.O. Niebla.
F lorencia................. 756,2. 1275. E  Nubes.
B ru se la s . .........  765.4. 5o,8 . N. O . . Idem
V iena........................  752.3. 10°,2 . Calma. Lluvia.
Lisboa....................... 764,9. 15°,6. N .N.E. Despejado*
San P e te rsb u rg o .. 748 8 . 3o,6 . Calma. Nubes
A r§el........................  767,9. 19°,4. O   Despejado.
C onstan tinopla. . .  757,5. 15°,0. N   Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Do los p artes  rem itidos en  este dia por la In terven  

Cion de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, r e m ita lo s ig u ien te : *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O t.
2.338 fanegas de trigo.
5.851 arrobas de h a rin a  de id.
3.500 libravS de pan cocido.
2.993 arro b as de carbón .

94 v acas, que com ponen 34.501 lib ras de peso.
609 c a rn e ro s , que hacen 15.118 libras de peso.
302 cerdos degollados.

P í t a o s  OI? ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE noy.

Carne de vaca, de 50 á 53 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cuartos lib ra.
Idem  de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem  de te rn era , de 60 á 80 rs. a rro b a , y  de 30 á 40 cuartos libra.
Idem  de c e rd o , de 74 á f 8 rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 8o á 90 rs . a r ro b a ,  y de 30 á 32 cuartos libra.
Idem  fresco, á 28 cu arto s lib ra.
Idem  en c a n a l , de 70 á 76 rs. arroba .
Lom o, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 120 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cuartoslib ra .
Aceite, de 56 á 60 rs. arro b a , y de 18 á 20 cu arto s libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arro b a , y de 10 á 14 cu arto s cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu artos lib ra .
Ju d ías , de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cu a rto s  lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 29 rs. fanega.
A lgarroba á 38 %.

Trigo vendido.

20 fs. tranqui- 30 fan eg a s .. . .  á 60 rs.
llon regular, á 56 rs. 3 8 .........................  62

5 0 .....................  43 40   ...........  67
^ 0 .....................  60 7 0 ......................... 60%
5 0 .............. 58 38 .........................  59
^ .....................  61 3 4 ....................... 57
2 8 .....................  52 3 4 .........................  65
* 2 .....................  53 % 50 .........................  60
4 7 ................ .. 59 1 2 . . . . ..................  61
22*  ............ 57 14.................. .. 653 2 . . . .  . .......... 67 21 treche l  47
8 6 .....................  58 2 8 .........................  51

• ................  67 8 0 ....................... .. 62%
2* .....................  52 3 6 . . . ..................  64
2 5 .....................  54 3 4 .........................  60
2 8   66 22   58
5 8 .....................  67 3 4 .........................  64
3 0 .....................  08 5 0 .........................  63
M .....................  62 7 0 .........................  58%26 ................... 57 5 4 .........................  62
30 .....................  59 6 0 .........................  57
^ 3 .....................  64 2 5 ................ 57
40 C iem poz.. 56%  40.............. 669 0 .  .  • 66   —

T o ta l..........................  1.899 fanegas.
Q uedan por v e n d e r  sobre 5.845.

Precio m áx im o .................  67
Idem  m ínim o...................... 43
Idem m edio ......................... 59,84

Lo que se avisa al público  para  su inteligencia. 
Madrid 2 de N oviem bre de 1858. « E l  Alcalde-Corre* g ido r, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 2 de Noviembre de 1858 á las tre s  de la 

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado 42-50 y 60 c.; á plazo , 43 á fin cor. vol.
Inscripciones de id ., á plazo, 43 á fin próx. ó á vol. 
litu los del 3 por 100 d iferido , p u b lica d o , 30-65 y 70 

no publicado , 30-80 d . : á plazo, 31 -1 0 , 05 c. y 31 á fin cor. ó a vol.
M aterial del Tesoro no preferente con Ín te re s , no p u b lica d o , 60-50.
Deuda am ortizable de prim era clase, id. 20 
Ídem de segunda id . , id ., 14 p.
Idem del p e rso n a l, id . . 11 - 35.

Acciones de ca rre te ra s . — Em isión de 1 .* d e  Abril 
de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  id ., 89-60. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92- 50.
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2.000 rs ., id . , 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 r s . ,  Ídem 87-80.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 90 d. 
Acciones de obras púb licas de 1.* de Julio de 1858, 

idem , 86-30.
Acciones del Canal de Isabel ll de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l, i d . , 105-50.
Idem del ferro -carril de Barcelona á  Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de E spaña, id . ,  186 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de Al- 

caráz , id . , 54 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id . , 74.

c a m b io s .
L óndres * 90 W \c fecha , 50 7” p p -.fi- A 3 dias vis

ta , 5-28 p.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/4 . .  Lugo ............  7/8 p.
A lic a n te .. . .  . .  1/4 M álaga  p a r  p.
A lm ería . . . .  1/8 . . . M urcia  3/8 p.
Á vila  . .  . .  O rense   7/8 p.
Badajoz. . . .  1/2 d. . .  O viedo   3/8 d.
B arcelona... 1/4 . .  P a lenc ia   1/2
Bilbao . . . . .  . .  1 /4 p. P am plona................. 1/2
B u rg o s .. . . .  . .  1 /4  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . . .  1/2 d. . .  S a lam an ca .. 1/2 d.
Cádiz............  1/2 . .  San Sebas-
C a s te llo n .,. . . . .  t ia n ............................. 1 /2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1/4 p.
C ó rd o b a . . , .  1/4 . . .  S a n tia g o ....  3-4
Coruña. . . 11/8  . .  Segovia. . . .  par p.
C uenca . . . .  Sevilla.. 1/2 d.
Gerona . . . .  . . . .  S o ria . . . , . .  3 /8
G ranada. . .  1 /4 p . .  T a r ra g o n a .. 1/4
G uadalajara. par. . .  T eruel.......................
Huelva. . .  . .  . T oledo.. 3/4 d.
Huesca, . . .  . .  . .  V alenc ia   3/8 p.
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid . .  3 /8
León  1/4 d. . .  V itoria   1/2 d.
L érid a .........  , ,  Z am ora. . . .  par.
Logroño------  3/8 . .  Z a ra g o z a .. .  1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Nicolás C andalija  . A bogado de los T ribunale  

de la nación y Juez de p rim era  instancia de e^ta villa y su p a r
tido <&c.

Hago saber, que seguidos á solicitud de D. Francisco V alen- 
zuela Toro, vecino de Alcaudete , en representación de D. Igna
cio de la Barrera , que lo es de la ciudad de M éjico, apoderado 
de Doña Dolores Valenzuela, y del Licenciado D. Ignacio Lelo de 
la Rea, y D. Martin Ballesteros, del propio dom icilio , estos como 
curadores de D. Ignacio y Doña Francisca Valenzuela y  D. Ma
nuel María Gortázar ; autos sobre división del vínculo que fn n -  
dara el Presbítero D. Juan Aguilar , sustanciados legalmente y  
aprobada la que efectuaran por providencias de 12 y  25 del cor
riente m e s , se ha interesado la enajenación de los bienes corres
pondientes á aqu ellos, á que he accedido, prévio expediente c >n 
audiencia del Regidor Síndico y del Promotor fiscal del Juzgado, 
y justificación de la utilidad que les reporta. En su virtud, y de
biendo servir de base para la venta el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en poder del infrascrito E scribano, por el 
presente cito ¡y emplazo á los que quieran interesarse en la ad
quisición de los citados bienes para que, en el término de 20 dias, 
á contar desde esta fecha y  bajo el supuesto de ser señalado pa
ra el remate el 22 de Noviem bre próxim o, á las doce de la ma
ñana, presenten las proposiciones que estimen convenirles y  sean 
aceptables conforme á la ley, y con sujeción á los aprecios y va
lor dado á cada una de las fincas, que so n , á saber:

Una casa principal en la calle del H ospital, de esta v illa , lin
de otras de D. José A sen sio , apreciada en 62.263 rs.

Un molino aceitero y  casa en el sitio del Rom eral, de este 
térm ino, con 61 y media aranzadas de olivar, su valor 318.964,95.

V entidos fanegas un cuartillo de t i e r r a , linde testam entarías 
de D. Francisco O rtega y D, Francisco E scobedo , en dicho sitio 
del R om eral, su valor 4.131,18.

Una pieza de tierra, compuesta de 10 fanegas un celemín y  
dos cuartillos, llamada la de la Reja, enclicho paraje, linde Don 
José Sotomayor, en 6.400.

Diez y  siete aranzadas de o livar, en el sitio del Alam o, per
tenecientes á la hacienda del Romeral, valoradas en 72.405,3.

Una haza, llamada de la Monja , sitio del Rincón, compuesta 
de 11 fanegas , un celemín y  dos cuartillas, linde otros de Don 
José Sotomayor y camino de la Loma de las P ila s , apreciada en 
4.162,50.

Otra pieza de tierra , en la cañada del A y o zo , linde otras de 
D. Antonio García y Estacares de D. Martin C ortés, compuesta 
de 10 fanegas dos celemines y dos cuartillas, tasada en [3.962,50

Otra pieza de tierra . en las Huelgas del Salado , sitio del Ro
meral , linde el Arroyo Salado y  la casería de aquel nombre, 
compuesta de cuatro fanegas y  tres celemines de tierra, su valor 
3.103.54.

Veinticuatro aranzadas y tres celemines de olivar en las Be
sanas del Saltillo y Barrancos del Romeral, linde con la de Rom
pe Galas y  la del Salado, tasadas en 126.313.

Una pieza de tierra en el sitio del Romeral , linde D. Juan 
Aledo y  D. Francisco Ortega, compuesta de 10 fanegas tres cele
mines , apreciada en 3.532,50.

Siete aranzadas y un celemín de tierra olivar en la Besana de 
los Barrancos, pertenecientes á la casería del Romeral, linde las 
Besanas del Llano del Alamo y la de la casa , apreciadas en 
30.834,93.

Una pieza de tierra en el sitio del Romeral, linde con D. An
tonio García y barranco de aquel paraje , compuesta de seis fa
negas ocho celemines y tres cuartillos, su valor 2.618.

Y siete aranzadas de tierra olivar, en la casería del Romeral 
y perteneciente á ella en la Besana de los Barrancos, linde las 
de) Llano del Alamo y la de la casa justipreciada en 31.763,4.

Dado en Mártos á 30 de Octubre de 1858 — Nicolás Cauda- 
lija.— Por mandado dol Sr Juez, Licenciado, Antonio Graciano y  
Ocaña. 4227— 3

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de M adrid, re
frendada del Escribano del número Sr. D. Santiago de la Gran
ja , se anuncia al público el extravío de tres privilegios de juros, 
á saber: uno de 56.25 0 mrs., á que qüedó reducido el de 93.750 
m aravedís á virtud d e  la pragmática del año de 1727, situado en 
alcabalas y tercias de Granada, expedido en 10 de Julio de 1614, 
perteneciente al mayorazgo fundado por Doña Bernardina de los 
Rios; y  los otros dos de 27.015 mrs., fechas ambos 27 de Mayo de 
1650, en cabeza de los herederos de D. Gregorio López de Men- 
dizábal, situados en el segundo 1 por 100 de Soria, á fin de que 
(a persona en cuyo poder puedan encontrarse los presente en di
cho Juzgado y Escribanía para que obren los efectos oportunos 
en autos que sigue D. Guillermo Crespo con los testamentarios de 
la Sra. Doña Patrocinio Chacón y otros señores.

Madrid 22 de Octubre de 1858. =  Rioboo. =  Granja.
4167—2

P A R T E  N O  O F I C I A L  
INTERIOR

BA RCELO N A  30 de Octubre.—Las olas del m ar a r 
rojaron a y e r el cadáver de una c r ia tu rita , al p arecer r e 
cién n a c id a , contra las rocas de San Beltrart. Tan triste 
suceso es tal vez el funesto resultado de un doble crim en 
cometido por alguna m adre con entrañas de h iena .

Según dicen de V illanueva, las ferias de dicha villa 
prom eten ser este año bastan te co n cu rrid as, c o n trib u 
yendo m ucho á ello el acertado cam bio de local acordado 
desde el año último por aquel A yuntam iento.

Tenem os la satisfacción de an u n c ia r  que el vap o r- 
correo  Almogávar llegó felizm ente á la Habana el 2 del 
corriente.

A noche, en un  colegio de señoritas de esta capital fa 
lleció una de estas de una m anera lam entable. Al ab rir  
un  arm ario  para ex trae r un objeto de uso, prendiósele, 
por m edio de la luz, fuego en el vestido, y á pesar de los 
socorros que se la prodigaron, falleció á las tres ó cuatro  
h o ra s , presa de horrib les dolores.

Parece que va á procederse al d erribo  de la an tigua 
cárcel. Si realm ente se lleva á cabó 'esta m edida, la plaza 
del Angel va á experim en tar una m ejora de co n sid e ración.

En la m añana de hoy ha sido conducido á la últim a 
m orada, con los honores m ilitares debidos á su clase, y 
después de haberse  celebrado en la p arroqu ia  de San José 
los funerales de cuerpo p re sen te , el cadáver de p. Joa

q uín  de Sequetti, prim er Comandante del cuerpo de a r t i 
llería. (D iario.)
i f c O R D C U á  31 de Octubre.—Ayer salieron de esta c a 
pital el limo. Sr. D. Pedro Cubero López de Padilla, Obispo 
preconizado de O nhuela , y el Sr. D. Rafael Coronado, 
penilenci no  de esta santa iglesia ca ted ra l, con dirección 
á Granad.: donde asistirán  á la consagración de su  a n ti
guo com pañero y amigo el limo. Sr. Obispo de Jaén.

A yer por la m añana apareció en el em barcadero  de 
la Cruz del R a s tro , el cadáver de un  n iño recien  nacido. 
M entira parece que llegue á tal extrem o la falta de m ora
lidad de algunas m adres. {Id.)

G ER O N A  29 de Octubre.—A yer, con m o tiv é  de ser v i
gilia de ferias, hallábanse las calles de esta ciudad obstru idas 
de ca rru a jes , coches y ta rtanas con gente que llegaban al 
objeto de d isfru ta r  dé estos ocho dias q u e , como tenem os 
d ic h o , prom eten ser m uy anim ados. Las diversiones p a 
rece no escasearán , á pesar de hallarnos sin te a tro , pues 
h ab rá  tres bailes en el g ran  salón del O deon , otros en 
un entoldado y dos en los m agníficos salones del Casino, 
á cuyo fin se han hecho algunas m ejoras, tanto en los 
adornos como en el local, en donde esperam os ver á to
das las bellas que encerra rá  G erona. Tam bién la com pa
ñía aérea que acaba de llegar, procedente de Alicante, 
dara sus funciones en el entoldado que se ha levantado 
en la plazuela de San Feliu : en fin, el bullicio y an im a
ción que por todas partes vem os, no dejan duda de que 
los forasteros han  de salir contentos de Gerona.

Según nos d icen de Bañólas , parece que la fiesta m a
yor de aquella villa ha estado m uy c o n c u rr id a , habiendo 
acudido m uchos forasteros, á los cuales se los ha agasa
jado  por las sociedades que allí e x is te n , en particular la 
del Casino im parcial, que p o r sus herm osos salones ha 
llam ado una num erosa concurrencia. (Gerundense.)

TA R RA G O N A  30 de Octubre.—  A yer se vió en consejo 
de g u erra  el proceso formado sobre él robo en cuadrilla 
efectuado el 21 de Mayo del año próxim o pasado en  el Mas 
de Giol, térm ino de Botarell. Los acusados en dicho robo 
so n : Ram ón Sedó, álias Patuf; José G om bau, alias Ruso- 
Miguel A rnal; José Fontjibell, álias Tavola, y José Blanch! 
Según nos han dicho, porque no asistim os, el Fiscal pide 
para los cuatro prim eros la pena de 20 años de presidio, 
y p ara  el último la de 12 de cadena tem poral. No podemos 
d ar m ás detalles. ( Diario.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta d e  Ma d r id  — L ó n 

dres 1.° de Noviembre.—El asunto del Cárlos Jorge será el 
tema de oposición de los adversarios de Lord Derby.

El Duque y la Duquesa de Malakoff han comido con 
la Reina en W indsor.

París 1.°—S e espera salvar la vida al G eneral Salles.
Solo dos h om bres escaparon con vida de la horrib le  

carn icería  del b uque saqueado en  la costa africana.
Berlín  1.°—Hay crisis Ministerial y circulan  m uchas 

listas de candidatos.
Hay vacantes en el cuerpo diplom ático las legaciones 

de Rom a, H an n o v er, la H ay a , V iena, C onstantinopla, 
Berna , Munich , Bruselas y D arm stadt.

Bruselas i.°— Mr. B arrot se ha presentado al Rey en 
audiencia de despedida, y sale para España.

C orrespondencias de Viena del 25 de Octubre, 
que publican los periódicos franceses, confirman la 
noticia de que la Asam blea de Francfort tomará una 
aptitud m énos hostil respecto á D inam arca, m an i
festando que los individuos de la Dieta germ ánica  
han recibido de sus Gobiernos respectivos nuevas  
instrucciones en que so les faculta para entrar en 
m ás ám nlias vias de co n c iliac ió n .

lla n se  recibido en la Embajada otomana de la 
corte de* Austria noticias satisfactorias relativas á 
la iusurreccion parcial de los raíales del d istrito de 
Gradaschatz del norte de Bosnia. Los despachos ex 
pedidos por el Gobernador general m ilitar K ian i-  
Bajá al Príncipe Kaliimaki m anifiestan que las 
fuerzas del Gobierno han conseguido restablecer el 
orden.

Dícese que el ex -M in istro  de Hacienda de Prusia 
David Iíansem ann ha som etido á su Gobierno un  
proyecto rentístico que ha m erecido general aproba
ció n , y en el cual se propone que el Estado adquiera  
la propiedad de los ferro-carriles que pertenecen á 
Sociedades m ercantiles, valiéndose de un em présti
to especial de 40 m illones d e th a le r s ,d e  valores que 
varias com pañías tienen autorización para em itir  
sin que aun lo hayan verificado. Dicho proyecto ha 
sido reem itido al exam en del Gobierno.

El P ríncipe Regente ha conferido al Caimacan 
de V alaq u ia , Príncipe G hika, la gran Cruz de la 
Orden del Aguila Roja, y la de tercera clase de la 
m ism a Orden á varios nobles váJacos.

Las últim as noticias de Meran m anifiestan que 
el estado d esa lu d  del Rey de Prusia es m uy sa tis
factorio.

Los periódicos de Belgrado del 23 de Octubre 
dan los sigu ien tes porm enores acerca de la nueva  
ley de la Skupschtina. E legirán un Diputado cada 
350 co n tr ib u y en tes; el núm ero de estos llega á
200.000. A d em as, el clero de cada una de las 17 
provincias eclesiásticas elegirá dos D iputados: los 
Jefes de estas, de los d istritos, y los Presidentes de 
los Tribunales de paz. tomarán parte en la votación. 
El P ríncipe en persona abrirá la Asam blea.

Los Diputados elegirán de entre los individuos  
de la Asam blea Presidente y  Vicepresidente. Los 
debates serán publicados por la prensa periódica.

Una correspondencia de P aris, d irig ida al M or-  
nin g-P o st , anuncia que, á consecuencia de las d ifi
cultades ocasionadas por el sistem a de em igraciones 
de negros libres á las colonias francesas, el Gobier
no del vecino Im perio ha resuelto renunciar defin i
tivam ente á dicho sistem a.

El M orning-Chronicle  confirma asim ism o la an 
terior noticia.

La proclama en que S. M. B ritánica anuncia á 
las poblaciones de India haber tomado posesión del 
Gobierno del citado p a ís , fué rem itida á Calcuta el 
29 de Octubre.

El m ism o dia presentó ó la Reina Victoria la 
Condesa de M alm esbury, á la D uquesa de Malakoff.

A U ST R IA .— Viena 24 de Octubre.—Poco an tes de so
lic itar su licencia el Encargado de negocios de Prusia, 
Conde Flem m ing, ha entregado al Conde Buol una nota en  
q ue el G obierno prusiano rogaba con instancias al de 
A ustria para que se ad h iriera  á la conducía que Prusia 
pensaba seguir en Francfort en favor de los Ducados. Ha 
causado aquí sorpresa el celo m ostrado en esta ocasión 
por ManteufTel, y  se le ha contestado que el Encargado 
de Negocios austríaco en Copenhague habia recibido 
ya la órden de insistir cerca "del G obierno d inam arqués 
para que otorgue las concesiones reclam adas. Preciso será 
esperar el resultado de estos pasos án tes de que el G abi
n ete  austríaco se declare en  favor de h s  m edidas e jecu 
tivas. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem id.— No  se puede ocu ltar que las medidas ad o p 
tadas para restab lecer el valor de los billetes de Banco 
han  sido acogidas en A ustria y en el ex tran jero  con des
confianza ; pero la p ruden te  energía de que ha dado 
pruebas el G obierno en la ejecución de aquellas, ha h e 
cho ren acer la confianza. El Banco ha m anifestado desde 
luego que los antiguos billetes que llegasen á su poder 
no volverían á circu lar, sino que serian  reem plazados 
p o r otros nuevos que se h arían  efectivos á voluntad del 
tenedor. A esta m e d id a , que ha tenido por consecuencia 
el reembolso de los antiguos billetes, ha seguido otra no 
m énos im portante, El G obierno ha autorizado á las Ca
jas públicas para cam biar, en proporción de sus fondos, los 
valores pecuniarios que circulan  ac tualm ente por otros 
nuevos. Se ha h e c h o , en f i n , todo lo posible en estas

c ircu n stan c ia s , y es seguro que en  breve se o b ten d rán  
los resultados apetecidos. (Mercurio de Suabia.)

Idem  25.—Con el regreso del A rchiduque F e rn a n 
do Maximiliano á M iramore, cerca de T rieste , se d e s 
vanecen los rum ores á que habia dado origen el viaje 
de S. A. Por más que se haya dicho, no ex isten  disiden
cias susceptibles de producir graves consecuencias en tre  
el G obernador general del reino  L orabardo-V eneto y el 
Ministerio. Es cierto  que el A rch iduque , en fuerza del 
buen  deseo que le anim a hácia los italianos, h u b iera  q u e
rido ob ten er algunas concesiones que el Gobierno cen
tral no puede otorgar. (Gaceta nacional.)

Idem id .—El Cónsul general de Inglaterra en B elgra
do , Mr. de F o n b lan c , que se encuentra aqu í hace tiem
p o , saldrá el 27 para su destino, pasando ántes por Cons
tantinopla á fin de ponerse de acuerdo con el Em bajador 
in g lé s , S ir E nrique B u lw er, acerca de la conducta que 
haya de observar en los asuntos de Servia. En seguida 
se d irigirá á Belgrado, en donde la presencia de Fon
blanc será m uy conveniente, no solo para estar á la m ira 
de los m anejos de los partidos, sino para los pasos que 
hayan  de d ar los agentes diplom áticos extranjeros. (Dia
rio de Francfort.)

P R U S IA .—Berlín  26 de Octubre.—  Los Gobiernos de 
Z ollverein, excepto el de Badén, se han convenido en 
su p rim ir por com pleto los derechos de tránsito . Badén 
p resen ta una condición para adherirse  á este convenio, 
la cual no puede otorgarle Z o llv e re in , y consiste en  la 
reducción de los derechos de navegación del R hin . Dicho 
Estado teme que el lib re tránsito  produzca considerables 
rebajas en  la navegación del cilado rio ; sin em bargo, al 
com parar el precio del trasporte en los cam inos de h ie r 
ro y en  esta via fluvial, se ve que ese tem or es de todo 
punto infundado. ( Nueva Gaceta de Hannover.)

Idem  27.— A la Gaceta de Colonia escriben de Viena, 
que el p rim er despacho expedido por el G abinete au s
tríaco al de Berlín después del establecim iento de la 
Regencia, ha sido la nota en  cuya v ir tu d  A ustria reco
nocía el derecho de Prusia á partic ipar de la guarnición 
de Rastadt. Sentim os no poder confirm ar esta noticia, 
puesto que aquí no se ha recibido sem ejante despacho. 
¡ Correspondencia prusiana.)

SERVIA.-— Belgrado 17 de Octubre. — Dos cuestiones 
preocupan aquí la atención pública con m ás ín te res que 
el que inspira la Skupschtina, La prim era es la crisis m i
nisterial. Sabido es que el M inisterio G arachanin  habia 
presentado su dim isión á consecuencia de haber sido ven- 
cido en el Senado en la cuestión relativa á la presencia 
de los M inistros en la Asam blea, y  á la participación que 
debían  ten e r en las votaciones de esta. Pero tan pronto  
como se supo que iba á realizarse este cam bio , los Cón
sules de Rusia y  Francia in form aron  á sus Em bajadores 
en C o n stan tinop la , á fin de o b tener la in te rvención  de 
la P uerta  en el conflicto ocurrido  en tre  el Senado y los 
Ministros. Y en efecto, hallábase ya la Puerta á punto  de 
env iar á Servia, en  calidad de comisionado, á K abuli- 
Effendi, cuando el Senado y el partido  del P ríncipe , re 
flexionando con más acierto, se han  puesto de acuerdo 
para ev itar la in tervención  del Gobierno del S u l tá n ; y 
hé aquí el m otivo por que no ha sido aceptada la d im i
sión del M inisterio G arachan in . En cuanto á la cuestión 
de si los M inistros hayan  de tener voto en el Senado, 
parece resuelta por ahora en  favor del G abinete, á pesar 
de que no lo esté en te o r ía , cuyo punto  será objeto pro
bab lem ente de negociaciones diplom áticas en tre  las Po
tencias que han garan tido  la Constitución servia.

La segunda cuestión es grave. T rátase de un conflicto 
ocurrido  en tre  el agente servio en Constantinopla y la 
Puerta. El R epresen tan te de S erv ia , el Kapu-Kjehaia, 
¿gozará en Constantinopla del derecho de exterritorialidad 
como los dem as R epresentantes ex tran je ro s?  Hasla ahora 
el Kapu-Kjehaia, no solo d isfru taba del derecho de e x te r 
ritorialidad por sí y el personal de su legación , sino que 
ejercía el de p ro tecc ió n , como los dem as Ministros d ip lo
máticos, sobre los súbditos servios residentes en Constan
tinopla , pero la Puerta  no qu iere ya reconocer estos d e
rechos. El D rogm an de la agencia servia ha cometido 
una falta por la que debe ser castigado, y ha rehusado 
som eterse al fallo de las A utoridades tu rcas, p retestando  
que se hallaba sujeto á la jurisd icción del K apu-K jehaia, 
el cual h a  protestado tam bién contra el arresto  del Drog- 
man servio cerca del G ran  Visir , quien ha encontrado  
arreglada á justicia la conducta de la A utoridad turca, 
teifiendo en cuenta que todo súbdito  servio lo es tam bién 
otomano. « Según esa doctrina, el K apu-K jehaia P e tro- 
n iew itch  dijo, podría yo tam bién ser arrestado .— Sin 
d u d a, repuso el G ran Visir, puesto que vos sois súbdito 
otomano como yo .-—Entonces deja de existir toda re p re 
sentación , añadió el K apu-K jehaia. »

Petron iew iteh  informó de estos hechos, por medio del 
telégrafo, al Gobierno servio; y  al dia siguiente salió de 
C onstantinopla, habiendo dejado solam ente u\\ S ec re ta 
rio  para el despacho ord inario  de los asuntos de la agen
cia. Por todas partes fué recibido con entusiasm o y co l
mado de elogios por su  enérgica conducta.

A consecuencia de este conflicto , el Ministerio servio 
ha dirigido, con arreglo al art, 28 del tratado de Paris 
de 1856, á las grandes Potencias garan tes de la C onstitu
ción servia, una protesta contra la conducta de la Puerta. 
( Gaceta de Augsburgo.)

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santo del d ia .-— Los Innum erab les m ártires de Za
ragoza.

C uarenta Horas en la parroqu ia de Santa María.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trim onio,
Se subastan 9.600 fanegas de cebada para las Reales 

C aballerizas, con sujeción ai pliego de condiciones que se 
m anifiesta en la Intendencia , donde tendrá lugar el r e 
m ate el 5 de N oviem bre p róx im o, á las dos y media de 
la tarde.

Palacio 30 de O ctubre de 1858—  Antonio Flores.— 2

LA CASA SITA EN LA CALLE DEL LOBO, NUMERO 5 
de esta c o r te , que se enajena por disposición de la tes 
tam entaría del Excmo. Sr. M arques de Bellisca, anunciado 
su  rem ate en  el Diario de Avisos del 9 de O ctubre ú lti
m o , núm . 589, Gaceta del 10, del mismo, núm. 283, y en 
otros periódicos para  el dia 10 del actual, se verificará en  
dicho dia de dos á tres de la tarde en la Costanilla de los 
A ngeles, núm . 11, cuarto  p rin c ip a l, á presencia de los 
testam entarios y an te  el Escribano de núm ero D. C ipriano 
M artínez.

Los que han presentado proposiciones y gusten h a 
cerlo de nuevo, cubriendo las dos terceras partes de su 
tasación, pueden reconocer la finca y pedir las in s tru c 
ciones que gusten todos los d ias no feriados, de once de 
la m añana á dos de la tarde, en la referida ca sa ,cu a rto  
p rincipal.

Igualm ente se rem atará, ju n ta  con aquella ó separada, 
la hacienda, sita en la villa de ÍBalbueno, provincia de 
G u ad a la ja ra , anunciada asimism o en los referidos p e rió 
dicos.

BIBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICOS: 
su d irector y propietario  el Dr. D. Nicolás Malo.

Extracto del catálogo.
La Madre de Dios, madre de los hombres, ó explicación 

del m isterio de la Virgen al pié de la cru z ; por el m uy 
R. P. D. Joaquín V entura de Raulica: tercera edición es
pañola.

Hay un sentim iento  común , u n  convencim iento reco
nocido y un iversal en tre  nosotros los católicos, de que 
somos todos verdaderos hijos de M aría , y de que la Ma
d re  de Dios lo es igualm ente nuestra. Un sentim iento tan 
v iv o , tan tie rno , tan arra ig ad o , tan  universal hácia Ma
ría en los corazones verdaderam ente católicos, que des
pués de h aber tenido su origen en tre  los cristianos de da

cuna misma del cristianism o ha atravesado 18 siglos d 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secr 
tas pero ín tim as, necesarias con alguna verdad  religi0f ' 
de la* que toma su vigor y su vida. Pero es necesario re* 
conocer que esta verdad religiosa no es tan  clara ni ta~ 
com ún en los entendim ientos como el sentim iento  qn** 
ella m ism a hace germ in ar en los corazones. Todos c r e e /  
iodos conocen q ue la M adre de Dios es tam bién m adre de 
los hom bres; pero no h ay  ninguno de cuantos han  escri., 
to sob re  los privilegios y  méritos de María que no tome 
en sentido figurado y  profético el pasaje del Evangei[0 
donde el Salvador designa á María por m adre de San Juan 
considerando como una idea ascética y  como una piadosa 
in te rp retación  lo que es una verdad teológica. Es necesa
rio reconocer tam bién que este m isterio es frecuentem en
te tratado  de una m anera  dem asiado hum ana , padecien ' 
do m ucho su dignidad y su im portancia. El au to r se ha pro
puesto en esta preciosa obra d e m o s tra r : prim ero, que Ma
ría en el Calvario se hizo en  exacta proporción nuestra 
m adre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y á Jesucristo por herm ano: segundo , q U e  

hubo conform idad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo com ún, y cje 
su unión yon Jesucristo en la expiación del pecado "por 
oposición á Eva, la que se habia unido á Adam para co* meterlo.

La obra consta de un torno de com pacta lectura *á 10 reales.
Historia de la portentosa vida y milagros de San  F{„ 

cente Ferrer, por el P. Fr. Serafín Tomas M iguel, aumen
tada considerablem ente por el M. R. P. M. Fr. Francisco 
Vidal y  Micó: segunda edición, reducida á la ortografía m oderna.

San Vicente F e rrer fué una de las figuras m ás nota
bles de su época: no solo fué g rande en  sus v irtudes y en 
el don de h acer m ilagros; no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran  parte  de E uropa, Convirtiendo muchos 
m iles de pecadores, sino que, independien tem ente de su 
santidad y de su elocuencia en el p u lp ito , fué un gran 
patric io  y g ran  político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ám bos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, p a ra  los estadistas 
y para las gentes piadosas y  cristianas. Valencia cifra jus
tam ente su  gloria en ser patria  de este h é r o e , pero San 
Vicente es tam bién gloria nac ional, gloria española.

Está Biblioteca cree hab er hecho un servicio á sus 
suscritores dando á luz de nuevo una o bra  que tiene por 
objeto generalizar más y m ás el nom bre de este esclarecido varón .

La o b ra  consta de u n  tom o; su precio 20 rs. en Ma
drid  y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los Milagros, hom ilías sobre las p rin 
cipales obras del poder y de la gracia de N uestro Señor 
Jesucristo , Hijo de Dios y Salvador del Mundo, predica
das en el Vaficano por el M. R. P. D. Joaquín  V entura de Raulica.

El au tor, en  la p rim era  edición que hizo de esta obra, 
publicó 40 hom ilías. Pero recien tem en te ha predicado 
en P aris nueve de estas hom ilías y o tra nueva, las cuales 
10 hom ilías ha dado á luz separadam ente con el título 
de Las Mujeres del Evangelio, de  que, agotada la edición, 
va á hacerse otra de seg u id a ; por m anera que lo que 
com prende La Escuela de los Milagros son las 31 homi
lías que no ha reproducido su autor, porque el rep ro d u 
cir nosotros por com pleto ahora las 40 hom ilías de la 
m anera que privativam ente salieron á luz seria  dar á la 
p rensa ediciones a n tic ú a d a s ; por eso publicam os lo an 
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entonces 
quedó, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
m ente por el au to r en la forma últim a que le dió.

La Escuela de los Milagros com prende, pues, 31 ho
m ilías en un  tomo de 640 p á g in a s ; 26 rs. en Madrid y 30 
en provincias.

Las Bellezas de la F e, ó v en tu ra  de creer en  Jesu
cristo y de practicar su d o c tr in a : tres tomos 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los 
dias del año: cuatro  tomos 50 rs.

Clave h istoria l, por el P. F lo rez , co n tinu ad a  por el 
P. La C anal, y aum entada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros d ias; por D. Nicolás Malo: u n  lomo 
de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada , ó tratado sobre la predicación; 
por un  D irector del S e m in a rio , obra necesaria á los se
m inaristas, y  á los que se dedican al m inisterio  del p ú l- 
pito: un  tomo 20 rs.

Veladas de San Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no tem poral de la Providencia, seguido del tratado  sobre 
los sacrificios; por el Conde José de M aisthe: un  tomo 
18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y  p rácticas de 
la Iglesia; por el Cardenal W isem an : dos tomos 30 rs.

V éndense todas estas obras en  Madrid en las oficinas 
de la B iblioteca, H ortaleza, 108, p rincipal izqu ierda; en 
las lib rerías de Cuesta, O lam endi, San M artin y Sánchez 
R u b io , y  en provincias en las principales lib rerías, tan
to de capitales como de otros puntos im portantes.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
c-ion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 76 de dicha obra , correspon
diente al segundo trim estre  del p resen te  añ o , el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional y en la portería  del M inisterio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am ente , ó sean 160 á 224 páginas en  8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tomo , se dan 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en  Ma
drid  y 21 po r tr im estre  en prov inc ias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el extran
jero  60 rs. vn. por sem estre. —2 '

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA
castellana , d ispuesto p o r la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la p rim era enseñanza elem ental. Se ven
den á 4 rs. el prim ero y  2 el se g u n d o , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im pren ta  N acional, calle de C a rre ta s , y en la librería 
de G o nzález , calle del P rín cip e .

En los mismos despachos se hallan  de venta las dem as 
obras de la A cadem ia, á sab er:

Otro tratado m ás extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a edición ; Prontuario 
de O rtografía : Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en Iatin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza m ejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La ven ta p o r m ayor se verificará en  el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y  Epítome de la m isma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en  adelante.

Se ob tiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía  tom ando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La ley de Instrucción  pública p rev iene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academ ia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en  la enseñanza 
pública. %

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
CO del Real m onasterio  del Escorial , dedicada á S. M. por 
D. A ntonio R o tundo , caballero de la Real y distinguida 
O rden de Cárlos III.

Sale una en trega cada, 40 dias y cuesta 10 rs,
Se s u s c r ib e  e n  ca sa  d e l a u to r "  c a l le  d e  la M ontera, 

n ú m e r o  46, y  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s  d e  to d a  Europa.
Se ha repartido  la entrega 19.

ESPECTACULOS 

T eatr o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
M osé , ópera en cua tro  actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—L°s 
amantes de Teruel, dram a en cua tro  actos. — Dos y ano, 
pieza en un acto.

T e a t r o  del  C ir c o . — A las ocho de la noche .— El hijo 
de la noche, d ram a de espectáculo en  ocho cuadros.

N o ta . Para proporcionarse recíprocam ente algún des
canso , convin ieron  los prim eros actores D. Julián Romea 
y D. Joaquin Arjona en relevarse  en  las representaciones 
de este d ram a. En este su p u e s to , desde hoy m ártes des
em peñará los papeles de Duque de Scylla y  de Ben-Leila 
el p rim er actor D. Ju lián  Romea.

T e a t r o  d e  jla Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
no ch e .— Sinfonía. — Un caballero particular. — Casado y 
soltero.— La modista,

T eatro  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media de la 
noche. —  Don Juan Tenorio, dram a fantástico-religioso en 
siete cuadros .— El chino diabólico , baile.


